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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios oficíales de moneda publicados 
el día 4 de noviembre de 1951, de acuerdo 

con tas disposiciones vigentes

Francos (U  ............................................ 3.12b
Libras .......................................................  30.660
Dólares ............................................................ 10.050
Francos suizos ......................................  252.970
Francos Delgas .....................................  21.#00
Florines  .................  v 288.157
Escudos ....................................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas .................................... 2.116
Coronas danesas  ....... ......... , ............  1,585
Coronas noruegas ................................ 1.533

( 1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Junta liquidadora de material automóvil

V e n t a  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo estable
cido en el Decreto de Industria y Co
mercio, fecha 23 de febrero de 1951, el 
Ministerio del Ejército, en uso de las atri
buciones que le concede el articulo 3.° de 
dicha disposición, anuncia venta pública 
pana la enajenación de material automó
vil inútil para el Ejército con arreglo 
a los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelos de proposición que se 
encuentran expuestos al público en Ma
drid. calle de Granada número 53 (Al
macén Central de Repuestos de la Di
rección General de Transoortes) y en las , 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres.

La venta pública tendrá lugar .en Mar 
drid. el dia 21 de noviembre de 1951, en 
el local de la calle de Granada, núme
ro 53 (Almacén Central de Repuestos), 
a las nueve horas

Los gastos de estos «nuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid 30 de octubre de 1951.
7.000—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Patrimonio Forestal del Estado

E n a j e n a c ió n  l e  l e ñ a s  del  m o n t e  P o b le t

El próximo día 28 de noviembre del 
corriente año, a las doce horas, en la 
Jefatura de la 1.» División Hidrológico 
Forestal de Barcelona calle de Trafal- 
gar, número 39. 3.°, ante el señor Inge
niero Jefe de la misma, con la asistencia 
del señor Notario que designe el Ilustre 
Colegio de Notarios de esta demarcación, 
que dará fe del aeto. se celebrará la ena
jenación del aprovechamiento de seis mil 
dieciocno (6.018) estéreos de leña gruesa 
y mil cuatrocientos sesenta y tres (1.463) 
de leña menuda del monte del Estado 
denominado Poblet, de la provincia de Ta
rragona

Las proposiciones estarán comprendidas 
entre ciento noventa y nueve mil seiscien
tas treinta (199 630) pesetas, tope máxi- • 
mo. y ciento cincuenta y seis mil quinien
tas cincuenta (156.550) pesetas, míftimo.

Este aprovechamiento está clasificado 
como perteneciente al grupo tereero defi
nido en la Orden ministerial de 13 de 
agosto, de 1949.

Para tomar parte en la, enajenación se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de la clase D.

Las condiciones que regirán tanto en la

enajenación como en la ejecución son las 
consignadas en el pliego de condiciones 
que será expuesto en los locales donde se 
celebra la enajenación a las horas de 
oficina.

Los pliegos de ofertas, debidamente ce
rrados. se presentarán en las oficinas de 
la 1.a División Hidrológico Forestal hasta 
las doce horas del día anterior señalado 
para la enajenación, acompañando en so
bre aparte certificado profesional, hoja de 
compras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido fianza equivalente al qinco 
por ciento del valor máximo en la Jefa
tura de la 1.a División Hidrológico Fo
restal.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva, consistente en 
el diez por ciento del valor que alcance 
el remate, a disposición de la expresada 
1.a División, a ingresar el importe total 
de la enajenación en la Habilitación de 
la misma antes de retirar la licencia para 
el aprovechamiento, el abono de los gas
tos notariales y de anuncios y a cumplir 
lo dispuesto en el 5.° de la Ley de 4 de 
junio de 1940 sobre la regulación de pre
cios.

A los proponentes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
depósito una vez verificada la adjudicación 
definitiva. - •

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta. Si esta 
primera enajenación quedara, desierta ten
drá lugar una segunda, bajo el mismo tipo 
de tasación, condiciones, hora. ' lugar y 
mesa, a los ocho días hábiles siguientes a 
la celebración de la primera.

Barcelona, 26 de octubre dé 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Martín Laplaza.

Modelo de proposición
Don ..., de ... ‘ años de edad, natural 

de .... provincia de ..., oon residencia 
eri .... calle de ..., número ..., en repre
sentación de ..., lo cual acredita con 
en posesión del certificado profesional de 
la clase ..., número en relación con la 
enalenación anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ..., en el mon
te ..., de la pertenencia .... ofrece la can
tidad de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constár que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de 
compras número ..., de las relativas al mis
mo. cuyas características, en relación con 
la enajenación de referencia, son las si
guientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número presentada ...

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ..., presentada ... é

Capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la lio ja de compras presen
tada ...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta...

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relati
vos a la hoja de compras presentada...

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =  a + b)! ...

d) Indices adiciónale^ ...
e) Indice de adjudicación total (ií *= c 

+ d) ...
Barcelona, ... de ... de
(El interesado.)
2.544—0.

Servido Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial de Alava

E xtravío

Habiéndose extraviado el resgu)2¡rdo ne* 
gociable A4-AC-.1, ejemplar del Vendedor, 
número U '46287, expedido por el Jefe de 
Almacén de Vitoria, importante dos mil 
doscientas cincuenta pesetas, se previene 
a la peraoná en cuyo poder se haUe lo 
presente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de que están

tomadas todas las precauciones oportu
nas para que no se haga efectivo el re
ferido resguardo sino a su legitimo due
ño, quedando e l, mismo sin ningún valor 
y efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» dé- la ‘ provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto

Vitoria, 26 de octubre de 1951— Jefe 
provincial Luis Manso Ruiz. '

2.108-0.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALLADOLID

Por el presente, *se invita a cuantos 
oferentes deseen acudir a la venta que 
ha de celebrarse el dia 10 de noviembre 
próximo, a las once horas, de 30.708 ki
los de restos de borceguíes, al precio mí
nimo de 0,20 pesetas kilo.

Los pliegos.de condiciones técnicas', le
gales • y modeío de proposición se encuen
tran en la Jefatura del Detall de esto 
Parque.

Valladolicj, 30 de octubre de 1951.—El 
Teniente Coronel Director (ilegible).

2.558—6.

REGION AEREA ATLANTICA

Servido de Obras.—Junta Económica
Se saca a concurso el suministro de 

35.700 toneladas de piedra gruesa para 
las obras del Aeropuerto de Santander, 
por un importe máximo de un millón cua
trocientas seis mil novecientas treinta y* 
siete (1.406.937) pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar el 
día 13 del próximo mes de noviembre, a 
las diez horas, en las oficinas de la Jun
ta técnica Mixta del Aeropuerto (Pun- 
tida, número 1. 2.°, Santander).

Las proposiciones y documentación exi
gida se presentarán: hasta las diez ho
ras del 13 de noviembre próximo, en las 
oficinas antes citadas de Santander, y  
hasta las catorce horas del día 10 del 
mes citado, en la Secretaria de la. Junta 
Económica de este Servicio (paseo de Zo
rrilla, núm. 74, 3.°, Valladolid). donde po
drán examinarse los pliegos ae condicio
nes técnicas y legales.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del edludicatario.

Valladolid, 27 de octubre de 1951.—El 
Cancán Secretario. Vicente Gómez.

6.99&-0. > '
• -  ^

OBRA SINDICAL «EDUCACION 
Y DESCANSO»

Se pone en. conocimiento de todos loa 
industriales del ramo y personas a quie
nes puede interesar que esta Obra Sin
dical «seca a concurso la adquisición de 
noventa toneladas de carbón y nueve 
de lefia. Los pliegos de .condiciones se 
encuentran a disposición de los intere
sados en el domicilio de dicha Obfa,
avenida de José Antonio, número 32, por 
un plazb de quince días, a partir de
la fecha d e r publicación del presente
anuncio.

Madrid, 27 de octubre de 1951.—El Jes 
fe nacional de la Obra* J. de Aguilera.

2.555-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Jurado Especial de Valoración de la

Contribución de Usos y Consumas

CÉDULAS DB NOTIFICACIÓN '
Este Jurado, en sesión celebrada para 

conocer del expediente número 29-11,223 
de 1950, que se Te sigue a don Horacio
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García Arceo, «Industrias Mogardi», con domicilio en Armengot, 6, acordó fijarle como base imponible, por el concepto de piel y similares, el importe integro de ventas gravadas de seiscientas veinticuatro mil pesetas por el segundo, tercero y cuarto trimestre de 1948 y primero, segundo y tercero de 1949.Lo que se notifica a usted para su conocimiento, advirtiéndole q u e  contra este acuerdo puede recurrir en alzada an tév el Jurado Central de Valoración en el plazo de quince días hábiles, a  contar de la fecha de l*a notificación, mediante escrito que deberá presentar en este Jurado Especial, siendo condición para poder entablar este recurso la constitución de un depósito en la Sucursal o en la Caja General de Depósitos, o bien el ingreso en firme del cincuenta por ciento de la cuota que resulta de aplicar la base estimada o, en su'caso, de la diferencia entre esta base y la ' declarada.Lo que se hace público por desconocerse el actual paradero de dicho deudor.Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Delegado de Hacienda (ilegible),

2.095—0 .

Efete Jurado, en sesión celebrada para conocer del expediente número 5-10.260 de 1950, que se le sigue a doña Desamparados Perucho Cano, con domicilio en plaza del Angel, 1, acordó fijarle, como base imponible, por el concepto de muebles, el importe íntegro de ventas gravadas de treinta y ocho mil ciento no-‘ venta pesetas por el segundo y tercer trim estre de 1950.Lo que sé. notifica a usted pora su conocimiento, advirtiéndole que contra este acuerdo puede recurrir en alzada ante el Jurado Central de Valoracón en el plazo* de quince días hábiles, a contar de la fecha de la notificación, mediante escrito que deberá presentar en este Jurado Especial, siendo condición para poder entablar este recurso la constitución de un depósito en la Sucursal o en la Coja General de Depósitos, o bien-el ingreso en firme del cincuenta por ciento de la cuota que resulta de aplicar la bas? estimada o, en su caso, de la diferencia. entre esta base y la declarada.Lo que se hace publico por desconocerse el 'áctnal paradero de d;cha deu- ’.dora.Madrid, 18 de octubre de 1951.—El Delegado de H-ácienda (ilegible). ;
2.096—0.

Secretaría de la Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación
N o t if ic a c ió n

Cón arreglo al artículo 37 del vigente Reglamento de Procedimiento económico- administrativo, se notifica a don Antonio Martín García y a don Pablo Durante, cuyos últimos domicilios fueron, respectivamente, Francisca Moreno, 6, Madrid, y San Agustín, 6. Málaga, que en virtud .de* acta de aprehensión de chiclet, cfema y Nescaféí levantada con fecha 18 ‘ de mayo de 1949, se ha instruido el expediente número 378 de 1949, que será vistp y fallado por la Junta Administrativa en sesión que se celebrará a las once horas del día 14 de noviembre de 1951, a la que podrá concurrir, bien por sí mismo o por persona debidamente apoderada. adviniéndosele lo que determinan los a rtíe tilo s^ , 91, 92 y 95 de la vigente Ley de Contrabando y defraudación, de 14 de enero de 1929.Madrid, 29 de octubre de 1951.—El Secretario (ilegible).2.097—0 .  ,

BADAJOZ
Habiendo sufrido extravio el resguardo del depósito necesario, sin interés, constituido en esta Sucursal de la Caja General de Depósitos con fecha 7 de noviembre de 1912, bajo los números 4 de entrada y 1.154 de Registro, importante 620 pesetas, por don José Gala Molina, a disposición del excelentísimo señor Director general de Correos y Telégrafos, para responder del servicio como adjudicatario de 1a conducción de la correspondencia entre la estación de Usagre y Santa Olalla, se pone en conocimiento del público en general, por medio del presente anuncio, a fin de que la persona en cuyo poder se encuentre lo presente en esta Sucursal de la Caja General de Depósitos, acreditando para ello lo que hubiere lugar, dentro de un plazo de dos meses, contados a  partir de la publicación de este anuncio pues si así no fuera será anulado el resguardo de referencia, que quedará sin ningún valor ni efecto, v se expedirá en su lugar un duplicado, que será válido a todos los efectos legales.
Badajoz. 26 de octubre de 1951.—El Delegado de Hacienda (ilegible).
2 089—0 .

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando  y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de Jesús Sambade N„ Mercedes Sambade N., José Rúa Ñúñez y Evaristo García Lema, que últimamente lo tuvieron en el . lugar de Oca, del Ayuntamiento de Co- ristanco, los dos primeros, y en los lugares de San Adrián de Corme y Téllez, del municipio de Puenteceso, los dos últimos, todos en esta provincia de La Co- ruña; se les hace saber, por medio de la presente, que el día 31 de enero de 1951 áe reunió la Junta. Administrativa de esta Delegación de Hacienda para ver y fallar el expediente núm. 114 de 1950, incoado por contrabando a la Renta de Tabacos, recayendo fallo, cuya parte dispositiva dice así:
1.° Declarar cometida la falta dé contrabando comprendida en los casos 2, 3 y * 5 del artículo tercero de la Ley de 14 de enero de 1929, en relación con el artículo 11 de la misma, el noveno de la Ley de 1 de agosto de 1941, la Orden comunicada de la Direcpión General del Timbre y Monopolios de 6 de diciembre del mismo año y el Real Decreto-ley de 29 de abrif de 1927.2.° Declarar, asimismo, no cometida la falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.
3.° Declarar responsables, en concepto de autores, en cuanto a los encendedores, e Perfecto Pérez N., José Rúa Nu- 

ñez y Jesús Sambade Ilfr, y en. el de cómplices a Mercedes Sambade Ñ. y Evaristo García Lema, .y, en cuanto al papel de fumar, a los mismos señores, en el mismo concepto,' excepto Perfecto Pérez Ñ.4.° Imponer las multas siguientes:A Perfecto Pérez N., 60 pesetas.A José Rúa Núñez, 1.409,68.A Jesús Sambade N., 1.409,68.A Mercedes Sambade N., 704,84.A Evaristo García Lema, 704,80.
Total importe de la multas: 4.289 (cuatro mil doscientas ochenta y nueve pesetas).5.a Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad parp caso de insolvencia.6.° Declarar el comiso de los encendedores aprehendidos.
7.0 Que el papel de fumar, tabaco ycerillas aprehendidos se devuélvan al es-

?•

   ta nquero de Olveira (Dumbría), Perfec- 
   to Pérez N.   8.° Declarar haber lugar a la conce- : sión de premio a los -¿prehensores en ice j que a la falla de contrabando se refiere, i 9.° Que se de cuenta de los hechos al • Juzgado üe Instrucción correspondiente ! [y-i a  que por el mismo se pueda cono- ¡ cer dei uelito conexo que aparece come- J tiño por José Rúa Núñez, José Samba- de N., Mercedes Sambade N. y Evaristo García Lema.1C. Que se pongan los hechos en conocimiento del limo. Sr. Delegado de# Hacienda, a efectos de la imposición de la. sanción que proceda en vía gubernativa por la tenencia de encendedores sin sellos o marcas que acrediten su procedencia legal.Requerimiento.—A los efectos del artículo 101 de la citada Ley de 14 dé enero de 1929, se le notifica el fallo por medio de este periódico oficial, previniéndole:a) Que el plazo para efectuar el ingreso es de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la presente Cédula.b) Que a los efectos ’del párrafo segundo del artículo 102 del mismo texto legal, debe manifestar si posee o no bienes de fortuna para hacer efectivo ei total de la multa impuesta, presentando relación descriptiva de ellos en el término de tres días, bien entendido de que su silencio se considerará como declaración negativa, y en consecuencia, se dará efectividad a la pena de privación de libertad.c) Contra el fallo transcrito puede interponer el recurso que determina el articulo 113 de la repetida Ley. ante el Tribunal Económico-administrativo Central en el plazo de quince días.La Coruña, 26 de octubre de 1951.—El Presidente, R, Ramallo.2.085—0.

Desconociéndose el actual domicil'o de don Rafael Tablado Martin y don \n -  tonio Lojo, que últimamente lo tuvieron en Noya (La Coruña;,. se les hace saber, por medio de la presente, para su conocimiento y efectos que estimen pertinentes, que el día 24 de novieiñ- bre de 1948 se reun ó la Junta Administrativa de esta Delegación de Hacienda para ver y fallar el expediente numero 8 de 1945, incoado por contrabando a  la Renta de Aduanas, recayendo fallo, cuya parte dispositiva dice asi:«1. Declarar que los hechos origen de este expediente no son const tutivos de infracción alguna de carácter fiscal y, en su consecuencia, absolver de toda responsabilidad a los encartados en el mismo,. don Rafael Tablado Martin, don José de la Sema Gaset, don Antonio Lojo, don Manuel Márqqez Gesto^o y don Salvador Mas Sastre.2. Devolver a los citados don Rafael Tablado, don José de la Serna y don Antonio Lojo los géneros aprehendidos.»La Coruña, 25 de octubre de 1951.—El Presidente, R. Ramallo.2.084—0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
L ín e a s  e l é c tr ic a s

Peticionario: «Riegos y Fuerza delEbro, S. A.»Objeto de La instalación: Línea transporte energía eléctrica, de 6.000 V. a E  T. Can Xaoo y Torre Blanca, en los términos municipales de Los Monjos y Glerdola,M aquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se haoe pública ceta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escrito? que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 17 de octubre de 1951,—El 
Xneeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.980—0.
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Enrique Durán Mo- 
réu

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de mecanización para la elabora
ción de piezas en serie.

Producción: Se elaborarán piezas por 
un número de kilogramos que oscilará al
rededor de los 8.000 anualmente.

Maquinaria: Nacionol.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. núm. 407

Barcelona, 19 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. 6.969-0.

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don A n d r é s  Fontanet 
Marco.

Objeto de la ampliación: Instalar un se
gundo molino triturador de tierras y mi
nerales.

Producción: 336.000 kilogramos anuales 
de minerales pulverizados.

Maquinaria: Nacional.
Materias piimas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407 .

Barcelona 9 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

* 6.958—0.
ALBACETE 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Páscual Picazo Quí- 
lez. de Tarazona de la Mancha.

Objeto: In'stalar en su industria de al
mazara una termobatidora de calefacción 
independiente.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en# las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete. 26 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco. 6.951—O.

Peticionario: Don Pedro Marín Toledo, 
de Yeste.

Objeto Ampliar su industria de moltu- 
raclón de cereales para piensos mediante 
un par de piedras de 1,30 metros de diá
metro. accionadas eléctricamente, para la 
molturación de cereales panificables.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo det diez días, cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados/en l^s oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

'Albacete, 24 de octubre de 1951.—Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María.

6.954—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Canal Pérez, de 
Ontur.

Objeto: Nueva industria de elaboración 
de vinos en 'Ontur.

Capacidad: 50.000 litros.
Se emplearán elementos’ de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos por !a misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado v debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3. 

Albacete. 25 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.950—0 .

 Peticionario: Doña Concepción Tórtola 
De Fez, de Albacete.

Objeto: Nueva industria de taller de fa
bricación y mecánico en Albacete, a base 
de un torno mecánico, una fresadora, una 
taladradora. Todos estos elementos movi
dos eléctricamente por motores indepen
dientes.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideran afecta
dos por la ripsma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
•Lodares, número 3. * '
, Albacete, 23 de octubre de 1951.—Pof el 

Ingeniero Jefe, V. Santa-María.
6.953—0 .

A M P LIA C IÓ N  Y  SU STITU C IÓ N  D E  M A Q U IN A R IA

Peticionario: Don Federico Gutiérrez Ji
ménez, de Pétrola.

Objeto: 1.° Sustituir los elementos* ac
tuales de su industria de molturación de 
cereales por tres molinos, dobles de cilin
dros. de 500 por 220 milímetros.

2.° Instalar los siguientes elementos: 
un planchíster de ocho entradas, cepilla
dora de salvados, desatado!* y elementos 
auxiliares.

Capacidad: La molturación de cereales 
panificables se disminuye a 6.000 kilogra
mos diarios.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados' en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
Lodares. número 3.

Albacete. 25 de octubre.d* 1951.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.949—0.

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

peticionario: Don Juan Pastor Gonzá
lez, de Tobarra.

Objeo: Puesta en funcionamiento de in
dustria de picado de esparto a base de 
cuatro bandas de cuatro mazos cada una, 
accionadas eléctricamente, que estuvo en 
funcionamientd""hasta Julio de 1936.

Capacidad: 5.000 quintales anuales. 
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para ‘que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentrq del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti- 

^rnen convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza¡ de Gabriel 
Lodares. número 3.

Albacete, 19 de octubre de 1951.—Por el 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María.

6.952—0 .

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario : Don Fernando, D i a g o  
Piñón.

Objeto de la petición: Ampliar un
horno de 28 pacajes a 40; instalar un 
montacargas y sustituir una prensa a ma
no por otra eléctrica, en su fábrica de 
azulejos

Producción: Con la ampliación se au
mentará anualmente con 24.192 piezas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni primeras materias.

Se hace pública esta petición paru que 
los industriales que se consideren afec
tados pof la misma presente por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón. 29 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

6.973-0.

CORDOBA
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Sabino Moreno San- 
tacruz.

.Objeto: Instalación de almazara en 
término de Pozoblanco.

Producción: Podrán molturarse 6*000
kilogram o de aeeituna en jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
/materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados- los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray Luis ae Granada, 4.

Córdoba, 22 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Era-o.

6.946-0.

G U A D A L A J A R A
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro José del Amo 
Calmarza.

Objeto: Instalación serrería mecánica.
Emplazamiento: Galve de Sorbe.
Producción: Unos 300 a 1.000' metros 

cúbicos de madera labrada al año.
No, se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministrial de 12 
de septiembre de 1939.

Guadalajara, 29 de octubre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe 'accidental, Fernando 
García-Plaza.

6.974-0.

MALAGA
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don .Fernando Rodríguez 
Reguera.

Objeto: Implantación de fábrica de 
aceite de oliva.

Emplazamiento: Alpandeire.
Producción: 9.800 kilogramos de aceite 

de oliva
Nó ee precisa importación alguna.
Lo que se publica a los efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga. 17 de octubre d e , 1951.—EL In
geniero Jefe, Miguel Martin Garda-varo.

6.972-0.

 MURCIA
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Higinio Marín Fer
nández.

Objeto de la misma: instalar una má
quina trilladora para trigo y arroz en Ca- 
lasparra (Murcia).

Producción: Unos 7.000 kilogramos en 
ocho horas.
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Maquinaria  y primeras materias nacio-  
naleS.. -

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas- de esta De- 1 
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas. número 4.

Murcia, 24 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Femando Tarrago.

6.960—O.

Peticionario: D o n  Francisco Iniesta 
Aroca.

Objeto de la misma: Instalar dos cá
maras frigoríficas en Murcia, para con
servación de alimentos en su industria de 
salazones.
. Producción: Conservación.de alimentos.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición ,para que 

los industrióles que se consideren afec- 
tados. por la misma presenten los escritos 
ciue estimen oportunos dentro del p^azo 
de diez día/?, en las oficinas de esta De
legación de Tndustria, plaza de Orcasi- 

'tas. número 4
Murcia.'24 de octubre de 1951.—El In

geniero Jefe, Femando Tarrago,
6.962—O.

Peticionario: Don Julián Campillo Fer
nández.

Objeto de la misma: Instalar un cine
matógrafo de invierno en «Los López», 
Diputación de Cantareros - Totana (Mur
cia).

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas.

Maquinaria y primeras materias nacio- 
nalers.

Se Mee pública esta petición para qu° 
los industrióles oue sp  consideren afee- • 
tados ñor la misma presenten loe ¿scritos 
oue estimen oportunos dentro del p^zo 
de diez día/?, en les ofic4r»ss de es+a De
lectación de Industria, plaza de Orea si
tas número 4.

Murcia 24 d® octubre de 19M.—El In- 
Tofe> Femando Tarrago.

r6.965—O.
S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Clemente López Ruiz.
• 'Objeto de la misma: Instalar en su in
dustria de cerámica, establecida en Lorca 
(Murcia), una máquina de sin fin para 
hacer ladrillo hueco, en sustitución de 
otra de rodillos.

Producción: No variará.
Maquinaria v primeras materias nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industríeles que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
rué estimen# oportunos, dentro del pra?o 
de diez díar?.’ en las oficinas de estq De
legación de Industria. * plaza de Orcasi- 
ta c número 4.

Murcia 19 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Femando Tarragó.

6.964—0
A M PLIA CION ES DE   INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel García Ve- 
lasco.

Objeto de la misma: Ampliar un mo
lino de pimentón, establecido en Murcia, 
con la instalación de un rpolinillo y un 
triturador.

Producción: No variará.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública.esta petición para que 

los industrfcles que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de iiez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas. número 4

Murcia. 24 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.6.961̂ -0 .

Peticionario: Don Francisco Asensio Del
gado.

Objeto de la misma: Ampliar su in
dustria de molino de pimentón, estable
cido en Alcantarilla (Murcia), con la-ins
talación de un par de piedras de 1,30 me
tros de diámetro, en sustitución de un 
molinillo de 0,60 metros de diámetro.

Producción: No variará,
Maquinaria y primeras materias nacio

nal et?.
Se hace pública esta ^petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados, por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p’azo 
de diez día*, en las oficinas de esta De
legación de Tndustria. plaza de Orcasi- 
tas número 4.

Murcia. 24 ,de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe. Femando Tarragó.

6.903—O.

OVIEDO 
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e léctr ica

Peticionario: Hidroeléctrica delv Can
tábrico, S A. domiciliada en Oviedo.

Objeto: Instalar una linea trifásica
subterránea, a 10 000 voltios, longitud de 
1.200 metros, y capacidad de 500 Kw, par
tiendo de su centro] de El Llano (Gijón), 
con destino al suministro a los talleres de 
la Compañía del ferrocarril de Langreo, 
en Gijón.

No se orecisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesario?, e n . las oficinas* de esta Delega
ción. antes del plazo de diez días.

Oviedo. 24 de octubre de 1951.—El tn- 
srerrero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

6.947-0.
T r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía  el é c t r ic a  

Peticionario: Instituto Nacional de
Previsión.

Objeto: Instalar un centro de trans
form ación  en Mieres, de 25 KVA., y rela
ción 5.200/220-U7 voltios, con destino el 
servicio  del Ambulatorio ĉ e eu propiedad.

No se precisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
mo presente los escritos que estime ne
cesarios, en las oficinas de esta Delega
ción. antes del plazo de diez días.

Oviedo. 24 de octubre de 1951—El In- 
gprvom jefe, Joaquín Cores Masavéu

6.948-0.

SANTANDER 
L ín e a  el é c t r ic a

Objeto: Cambio de tensión de la línea 
Puente Viesgo a Ocejo y La Ventona, así 
como en algunas de sus derivaciones de 
3.500 a 12.000 V y en la sustitución de 
todos los conductores de hierro galvani
zado por cable de aluminio-acero, en las 
derivaciones de Ae^ <a Villanueva San 
Vicente a Castillo Pedroso y Quintana, 
San Vicente a ’San Martin de Toranzo y 
la de Esponsuez.

En está sustitución se empleara ma
quearía  y meterlas primas nacionales.

Se hace público esta petición para que 
lo? industriales que Ke consideren afec
tados oor la misma presenten por tnpli- 
r*do v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
niazo de diez días, en Le oficinas de ♦ ?ta 
Delegación de Industria. Cautelar 13

Santander, 27 de octubre de 1951.—El 
jefe. Carlos Viema.

6938-0.
SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Josó Chaparro Prieto
Objeto: Instalar una fábrica de aceite 

de oliva en su finca «Las Mantillas», tér
mino de Ecija.

P roducción: Tratamiento de dos mil 
quinientos kilos de aceitunas en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materiars primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esto petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de d i*  días en las ofici
na* de esta Delegación de Tndustria.

Sevilla. 29 de octubre de 1951 -E l In
geniero Jefe Diego López Cubero.

6.971-0.

TARRAGONA

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Turrillo Vela.
Objeto de la ampliación: Contribuir al 

actual déficit de producción de hilados de 
algodón, con relación al consumo de los 
mismos en el mercado nacional, princi
palmente pn los de numeración fina v de 
alta calidad, aumentando en 2.000 husos 
de hilar la actual hilatura establecida en 
Vllavert. en la que se establece úna sec
ción de gaseado.

Producción: Con la ampliación proyec
tada se pretende obtener semanalmente 
unos 525 kilogramos de algodón hilado 
peinado a base de números promedios 80 
(70.73- Tex).

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado-ejem
plar dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta D e ja c ió n  de Industria, 
sita en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.

Tarragona 20 de septiembre de 1951.— 
El IneenW c Jefe. José María Salvadores.

6.959—0.

N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa de la Her
mandad. Sindical de Labradores y Gana
deros. de Ríudecols.

Objeto de la petición: La apertura pa
ra una industria de mohno de aceite de 
oliva Calmazorri. para *riat)oración de las 
cobechas d^ sus asociados.

Producción: Unos 50 000 kilogramos de 
acv^te de oliva por campaña.

Esta industria empVará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace Pública esta petición para que 
i''* industríale' oue se consideren afecta
dos Dor la misma presenten los escritos 
nue *strmen oportunos, en trinlicado ejem
plar dentro del niazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus* 
tria. sifes en ln mmbla del Generalísimo, 
núm 25 entresuelo

T^rraprnpa 25 de. octubre d* 1951 —El 
Jefe. José María Salvadores.

6.986-0.

ZARAGOZA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Narciso Montañés
Quilez.

Objeto: Ampliar fundición de hierro, 
sita en Zaragoza, instalando un homo 
eléctrico de inducción de baja frecuencia, 
de 150 KVA., con capacidad de fusión 
para 1 000 kilos de carga máxima.

Producción: No variia ia actual, mejo
rándose la calidad. Materias primas in
tervenidas sin aumento de cupo, benefi
ciando virutas de hierro fundido.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública' e^la petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos en esta
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Delegación de . Industria. General Fran
co, numero 126 

Zaragoza, 23 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

6.955—0 .

Peticionario: Don Alfonso Pueyo Ma
rín (H ijo y Sucesor de Baibino Pueyo) .

O b je to : Ampliar industria de construc
ción de máquinas segadoras atadoras sita 
en Ejea instalando, maquinaria de forja 
y de mecanización de híprro.

Producción anual: Pasa de 50 a 200 
segadoras-a tador^s.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fm n- 
co, número 126 

Zaragoza. 26 de octubre de 1951—El 
Ingrrrero Jefe, J. Cucurella

6.956—0

L e g a l iz a c ió n  de  in d u s t r i a

P eticion ario : Dón José Rubio Ferrer. 
O o je to : Fabricación, en Zaragoza, de 

Viguetas en hormigón árm ado vibrado y 
bloques vibrados para forjado de pisos 
y de armados de hierro redondo 

Producción anual; Ciento veinticinco 
mil (125 000) metros de viguetas, quinien
tos mil (500 000) bloques v doscientas cin
cuenta (250) toneládas de armados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nocionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, lo<s 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria General Fran
co. número 126 

Zaragoza 27 de octubre de 1951.—El 
I n o ^ ’ ern j ef e> j  Cucurella.

6.957—0 .

d i s t r i t o s  m i n e r o s

BARCELONA

Por el presente se hace saber que por 
esta Jefatura ha sido cancelado, deján
dolo sin curso y fenecido, el permiso 
de invest gación nombrado «Pirenaica», 
número 2.712, del término de Ma$sanet 
de Cabrenys (provincia de G erona), de 
esteatita; y se advierte que no se ad
m itirán nuevas solicitudes que afecten 
al terreno com prendido hasta una vez 
transcurridos ocho dias de la publ ca- 
c ió n » de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 3 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Cavestany.

2.102— 0 .

M URCIA

Por esta Jefatura de M :nas, por in
cum plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglam ento general para 
el Régimen de la M inería, y de con
form idad con el apartado primero del 
artículo 168 de dichd Cuerpo legal, se 
han cancelado los expedientes de per
m iso de inve-t.igac ón siguientes:

«San Antonio», núm ero N-20.762, de 92 
pertenencias de plomo, término de Lorca.

«M ari Loli», número N-1.148, de 36 per
tenencias de caolín, tértnino de Chinchi
lla (A lb a ce te )/

Murcia, 3 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe accidental, Joaquín Payá. 

2. 100— 0 .

SALAM ANCA
Por el M inisterio de Industrie, y en 

fecha 29 de agosto último, han sido 
otorgadas las dos concesiones de explo

tación minera radicantes en esta pro
vincia de Salamanca, que a continua
ción se detallan: «Aurora», n ú m e r o  
N-3228, de 76 pertenencias de estaño, en 
término municipal de Alamedilla, y «Pe
pita», número 3.264, de 32 pertenencias 
de estaño e ilmenita, en igual término 
m unic pal.

Lo que de conform idad con lo dispues-' 
to en el artículo 95 del Reglam ento ge
neral para el Régimen de la Minería, 
se hace publico para conocim iento y de
bidos efectos.

Salamanca, 17 de. septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe inter.no, Paulo Calvo.

2.103—0 .

ZA R A G O ZA

Se hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria ha 'sido otorgado el permi
so de investigación sigu ente:

Número 1963.—Nom bre: «Nuestra Se
ñora de la Piedad». M ineral: Níquel. Hec
táreas: Veinte Térm ino m unicipal: El 
Frasno (Zaragoza).

Lo que se hace público para general 
ccnocim -ento, en cum plim iento de lo or
denado en el articulo 65 del vigente Re
glam ento general de Minería.

Zaragozá, 12 de septiem bre de 1951.—  
El Ingeniero Jefe, José Arrechea.

2.104—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

N O RTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en ¡ 
ía siguiente n o ta : |

Nombre del peticionario: Don José I
F. Santa Eulalia, eq nombre de don Cons
tantino Palicio Argüelles.

Clase de a p ro v e ch a m ie n to L a v a d o  de 
minerales.

Cantidad de agua que se p ide: Cua
renta metros cúbicos por hora

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Penouta.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Boal (Asturias).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Dr Casal núm ero 2. 3 o. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
elecutar Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras. otros proyectos que tengan el mis
m o objeto que la petición que se anuncia^ 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se adm itirá ningu
no más en com petencia con loe presen
tados

La apertura de provectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real E^ecreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
.dos loe peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Oviedo. 27 de octubre de 1951.—El In
geniero-director, I. Fontana.

2.Q87—O.

D IPUTACIO NES PROVINCIALES

CUENCA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
C orp oración ,' se anuncia concurso para 
proveer en propiedad una plaza de Inge
niero Auxiliar de la óección  de O. y V. pro
vinciales, dotada con el sueldo de 16.800 
pesetas, 4.000 pesetas de aumento com o 
funcionario técnico provincial, otras 4 000 
pesetas de gratificación fija por inspec
ción de caminos vecinales, y otras 4.000 
peseta6 de rem uneración com plem enta
ria

T anto el sueldo com o los demás emo
lumentos señalados serán satisfechos de 
fondos propios de la Corporación.

El plazo de pretsentación de solicitudes 
es el de treinta días naturales siguientes 
al de publicación de este anunc'o  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, O 
hasta el siguiente hábil, si el último del 
plazo fijado fuere festivo 

Las condiciones paru tem ar parte en 
este concurro fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial» ^dt la Provincia de 
Cuenpa» núm. 123, de 12 del actual, rec
tificadas oor anuncio inserto en el del 
día 26. núm. 129>

Cuenca 29 de octubre de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

2.549-0.

FIGU ERAS
E d ic t o

D on José Brell Arbo, Recaudador acci
dental de la Zona de Figueras,
Hace saber: Que en el expediente indi

vidual de • aprem io que instruyó contra 
don Luis Carreras Berga, por débitos .en 
certificación de descubiertos por el con- 

’ cepto de Aduanas - Im portación (Expe
diente 101/49), im portante por principal 
seis mil doscientas doce pesetas con  trein
ta y cinco oéntimos (6.212,35) más el 
10 ó  20 por *100 de recargo de apremio 
y costas y gastos que se causen, corresr 
pondiente al pueblo de Massanet de Ca
brenys y kño económ ico de 1950, ha dic- 
tado, con  fecha de hoy, la siguiente: 

«Providencia.—Visto lo actuado en este 
expediente y resultando del fhismo que 
el deudor no tiene fijada  su residencia 
en Massanet de Cabrenys, según O ficio  
de aquella Alcaldía número 201 de fecha 
7 de marzo del año en curso, en él que 
dice que "don Luis Carreras Berga pasó 
a residir a Francia, aun cuando ignorán
dose su dom icilio, y teniendo en cuenta 
que por residir el deudor en este expe
diente en el extranjero, es de todo punto 
imposible la notificación directa de los 
débitos, y que, a. tenor de lo que dispone 
el artículo l l i  del Estatuto de Recauda
ción  de 29 de diciem bre dé 1948, en su 
apartado a), se establece un plazo de 
diez días, que se concede al deudor para 
que pueda p a ga r, sus descubiertos con el 
recargo reducido del 10 oor 100, cuyo 
plazo de diez días empieza a contar des
de el siguiente al de la notificación; 
por la presente, acuerdo requerir de pago 
al m encionado deudor por mediación del 
Edicto, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín O fi
cia l» de la provincia v en el tablero de 
anuncios de la Alcaldía de Massanet de 
Cabrenys, térm ino municipal a que co
rresponde el débito, advirtiéndole oue,

» a partir del día siguiente en que aparez
ca publicado el Edicto en dichos perió
dicos o fic ia le s ,. se le concede un plazo 
de diez días para satisfacer sus respon
sabilidades, con el recargo del lo  ñor IDO 
sobre el principal, y que, transcurridos 
estos diez días, le será exigido el 20 por 
100 de recargo. Que a p artir  de acuella 
fecha, y conform e a lo determinado por 
el artículo 127 del m encionado cuerno 
legal, se le concede un nuevo plazo de 
och o días para que oomparezca en el ex
pediente o señale dom icilio o  represen-
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tante legal, apercibiéndole que si deja 
transcurrir este segundo plazo sin cum
plir el requerimiento, se decretará la 
prosecución del procedimiento en rebel
día, continuándolo hasta su ultimación 
sin intentar nuevas notificaciones ni re
querimientos, aparte de las preceptuadas 
y en la forma prevista por la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Figueras a quince de octubre 
de inil novecientos cincuenta y uno.—El 
Recaudador accidental, José Brell.—Visto 
bueno/ el Tesorero de Hacienda ((Ile
gible).

2.094.-0

GERONA
La Excma. Diputación Provincial de 

Gerona en sesión plenaria del día 2 de 
los corrientes, acordó convocar concurso 
paria la provisión de una plaza de Re
caudador de las Contribuciones del Es- 
tado'fen la Zona de Puigcerdá, de esta 
provincia, turno de funcionarios de Ha
cienda, oon arreglo a las siguientes

B a s e s

Primera.—Es objeto de la convocatoria 
del presente concurso la provisión, en 
propiedad, de la Zona de Recaudación 
de Contribuciones de Puigcerdá y su 
partido judicial1, zona de primera cate
goría, que en el pasado año mil nove
cientos cincuenta tuvo un cargo de cinco 
millones. quinientas catorce mil sesenta 
y dos pesetas con noventa y ocho cén
timos (5.514.0̂ 2,98 pesetas).

La cuantía de la fianza exigible al Re
caudador será de doscientas veinte mil 
quinientas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta y un céiítipios (220.562,51 pesetas).

Segunda.—De conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación, de 29 de diciembre de 
1948, la adjudicación de la referidá Zona 
se hará en la forma que se determina en 
el propio artículo, y habrá de eer provis
ta entre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda.

Tercera.—El premio que se establece 
pora lá Zona de Puigcerdá y su partido 
judicial sobre.’ el cargo líquido e£ el de 
dos pesetas por ciento (2 por 100).

Todos los gastos qüe ocasione el ser
vicio de la mentada Zona será de la 
exclusiva cuenta del titular. En cuanto 
a personal adscrito a la Zona* se estará 
a lo dispuesto en la vigente Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de 9 de diciem
bre de 1948, y en cuanto al pago dé car
gas, subsidios, etc., creados o por creer, 
correrán igualmente de la exclusiva cuen
ta, del Recaudador.

Cuarta.—El' Recaudador deberá cobrar 
las cuotas, recibos, repartos, etc., de las 
Cámaras de Coquercio, Agrícola, Plagas 
del Campo y demás que se le encargue, 
-pero tendrá que verificarlo necesariamen
te por intermedio dé la Corporación pro-' 
vincial, que le hará los cargos respeo* 
ti vos, teniendo derecho al 70 por 100 (se
tenta por ciento) del premio que fijen 
dichos Organismos, quedando el 30 por 
100 (treinta por ciento) restante a bene
ficio de las Arcas provinciales.

Quinta. — Tendrá, asimlsifto, derecho 
para cobrar libremente todos los arbitrio^ 
impuestos y repartos que le confieran los 
Ayuntamientos de la Zona, directamente, 
sin participación alguna1 de la Diputación 
ní intervención de ésta ni responsabi- 

, lidad '
En la recaudación que pueda conceder

le .la misma Corporación provincial de 
sus propios Ingresos, arbitrios e impues
tos, percibirá el cinco por ciento (5 por 
100).

Sexta.—Eh los cobros en procedimien
tos de apremio,' el Recaudador percibirá 
el tfes por ciento (3 por 100) cuando 
el recargo sea del diez por ciento, y el 
siete por ciento (7 por 100) cuando sea 1

del veinte, abonándosele a la  Diputación 
el dos y el tres por ciento en los respec
tivos casos.

Séptima.—El premio de buena gestión 
a que alude el artículo 19 del vigente Es
tatuto de Recaudación si se obtuviere, 
quedará en beneficio exclusivo del Re
caudador un setenta por ciento del mis
mo y el treinta por ciento restante a 
favor de lo Corporación provincial.

Octava.—La fianza individual que el 
Recaudador habrá de constituir en me
tálico o valores del Estado será de cuan
tía equivalente al cuatro por ciento (4 
por 100) del promedio de los cargos lí
quidos formulados a la Zona de Puig
cerdá durante el bienio de 1949-1950, que 
es de cinco millones quinientas catorce 
mil sesenta y dos pesetas con noventa 
y ocho céntimos (5.514.062,98 pesetas), o 
sea, la suma de doscientas veinte mil 
quinientas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta y un céntimos (220.562,51 pese
tas), conforme se menciona en la B^se 
primera.. Nombrado el Recaudador, cons
tituirá lá fianza en plazo de sesenta días.

Novena.—Para la resolución del con
curso. caso de que tomen parte en el 
mismo Recaudadores de la Hacienda Pú
blica que, como tales, • están ya en po
sesión del certificado de aptitud, por cu
ya razón no les será exigido, 'be tendrán 
en cuenta las prescripciones del artícu
lo 27, norma segunda, del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Décima.—El Recaudador que sea desig
nado tendrá la obligación de desempeñar 
personalmente el cargo, quedando total
mente prohibido el arriendo, subarrien
do, traspaso, cesión u otra forma encu
bierta de cambio de personas, conside
rándose este sqlo hecho como causa su
ficiente para acordar el cese en el servi
cio de Recaudador.

Décimoprimera.—El funcionarlo del Mi
nisterio de Hacienda que sea designado 
para la Zona que se saca a concurso 
permanecerá en la situación que señala 
el Estatuto de Recaudación y demás dis
posiciones de aplicación y tendrá que 
desempeñar necesariamente el cargo de 
Recaudador, no pudiendo, por tanto, ce
sar voluntariamente si no es por las cau
sas forzos3s de deeaparición del Servicio 
por parte del Estado o de la Diputación, 
traslado a otra Zona en tfrtud de con
curso o las que determine el Estatuto 
de Recaudación. Tanto en uno como en 
otro caso, ningún Recaudador podrá exi
gir indemnización de clase alguna por 
el cese en dicho servicio

Décimosegunda.—Lo<s funcionarios no 
Recaudadores del Ministerio de Hacien
da, así como los Recaudadores de dicha 
procedencia que deseen tomar parte en 
el presente concurso habrán de presen
tar sus instancias documentadas, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente hábil al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ,en el Registro 
General de la Corporación. En dichas 
instancias, que deberán ser reintegradas 
conforme a la vigente Ley del Timbre 
y Ordenanza provincial, además de sus 
circunstancias personales, acompañarán 
los interesados obligatoriamente su Hoja 
de Servicios, debidamente informada por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
de la provincia respectiva, en la que se 
haciendo constar en ella el Cuerpo a que 
pertenecen, categoría administrativa, años i 
de servicio al Estado y años de servicio 
como Recaudadores; asimismo ecompa- 
rán certificación expedida por el sendr 
Tesorero de la Delegación de Hacienda 
de la provincia respectiva, en la que se 
haga constar que no tienen valores al
canzados ni responsabilidades pecunia
rias por su gestión; pudiendo igualmen-, 
te alegar cuantos méritos y circunstan-’ 
cias estimen convenientes, que deberán 
probar de manera fehaciente.

Déctmotercera.—Todos los gastos que 
se originen en la Recaudación, asi como

la Tasa de Timbre provincial, que grava 
los pagos y documentos en los que in
tervenga o entienda la Diputación, serán 
de exclusiva cuenta del Recaudador, en
tendiéndose, por tanto, que la Diputación 
no abonará gasto alguno ni concederá 
otras exenciones que las previstas en lias 
Ordenanzas vigentes, -limitándose al pa
go de los tantos por ciento señalados, 
con los descuentos a que haya lugar.

Décimocuarta. — De conformidad con 
las bases de la Orden de concesión de 
1 de julio de 1943, por la que se otorga 
a la Diputación de Gerona la recauda
ción en su provincia de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado, si por un 
solo procedimiento de apremio se perci
biese más de cinco mil pesetas, este ex
ceso quedará exclusivamente en beneficio 
del Tesoro Público
. Décimoquinta. Los Recaudadores que 

sean designados, antes de tomar posesión 
del cargo deberán suscribir un documen
to, en el que harán constar que conocen 
el Reglamento dictado por la Corpora
ción para la buena marcha del servicio, 
que se comprometen a cumplir en todas 
6us partes.

Décimosexta.—En todo lo no previsto 
en las presentes Bases se estará a lo dis
puesto en la Orden de concesión del Ser
vicio de Recaudación a esta Diputación 
provincial de 1 de julio de 1943, al vi
gente Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948, y demás disposi
ciones complementarias.

Gerona 28 de septiembre de 1951.—El 
Presidente (ilegible).

2.527-0.
ZARAGOZA 

C o n c u r s o  p a r a  la  a d q u is ic ió n  de GAR
BANZOS

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra los pliegos de condiciones for
mados para la adquisición, mediante cón- 
curso, de 16.900 kilogramos de garban
zos con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se anuncia 
la celebración del mismo, advirtiéndose 
que las proposiciones pueden presentar
se en la Secretaría de esta Corporación, 
o en las de los Hogares Infantil, de Ca- 
latayud, o Doz, de Tarazona, en plazo 
de veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de edte anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de oficina, 
quedando cerrado el plazo el vigésimo 
día, a las trece horas. .

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarías antes 
indicadas.

Zaragoza, 27 de octubre de 1951.—El 
Presidente (ilegible).

6.989—0. 
C o n c u r s o  p a r a  la  a d q u is ic ió n  de a l u b ia s

No habiéndose formulado reclamacio
nes contra los pliegos de condiciones for
mados p a r a  la adquisición, mediante 
concurso, de 21.700 kilogramos de alu
bias con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se anuncia 
la celebración del mismo, advirtiéndose 
que las proposiciones pueden presentar
se en la Secretaría de esta Corporación, 
o en las de los Hogares Infantil, de Ca
la tayud, o Doz, de Tarazona, en plazo 
de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de oficina, que
dando cerrado el plazo el vigésimo día, 
a le 8 trece horas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias antes 
indicadas.

Zaragoza, 27 de octubre de 1951.—El 
Presidente (ilegible).
T 6.988—0 .



B. O. del E.—Núm. 308 4  noviembre 1951 Anexo único.—Página 2503

No habiéndose formulado reclemacro- 
nes contra los pliegos de condiciones for
mados para la adquisición, mediante con
curso de 10.100 m2 de gasa hidrófila, 
2.500 vendas de 5 x 5, 4.000 de 5 x 8 ,  
10.000 de 10 x 10 y 250 kilogramos de 
algodón, con destino todo ello al Hospi
tal Provincial de' Nuestra Señora de Gra
cia, se anuncia la celebración del mis
mo, advirtiéndose que las proposiciones 
pfleden presentarse en la Secretaría de 
esta Corporación en plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente' al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, duran
te las horas de oficina, quedando ce
rrado el plazo el vigésimo día, a las tre
ce horas. La fianza provisional es del 
5 por 100 del importe de la oferta.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración (Negociado de Compras).

Zaragoza, 22 de octubre de 1951.—El 
Presidente (ilegible).

6.987-0.

A P U N T A M I E N T O S

HUESA
Queda sin efecto el anuncio de las su

bastas del aprovechamiento de espartos 
del monte Baldíos, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro, 288, del día 15 del actual, por haber 
concedido s este Ayuntamiento el Minis
terio de Agricultura, con fecha 26 de sep
tiembre pasado, el derecho a adjudicar
se anualmente el expresado aprovecha
miento de dicho monte de los propios y 
término de esta villa.

Huesa. 29 de octubre de 1951.—El Al
calde (ilegible).

2.550-0.
LAREDO

En sesión del 30 de agosto del corrien
te año se acordó sacar a concurso entre 
oasas especializadas en la materia y por 
el presupuesto máximo de 480.000 pese
tas el proyecto y ejecución de las insta
laciones completas para rebajar la du
reza, filtración y depuración bacterioló
gica de las aguas destinadas el abaste
cimiento de esta villa y obras accesorias, 
con sujeción al proyecto redactado por 
el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Santos Salaregui y al pliego de condi* 
clones especióles que a tal efecto figura 
en estas dependencias. El acuerdo de es
te concurso fué anunciado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia durante el 
plazo de ocho días, sin que contra el 
mismo se haya presentado reclamación 
alguna.

Dicho concurso tiene por objeto, apar
te de la reacción del proyecto especial, 
plan de ejecución dé las ob’ra<s e insta
laciones en él comprendidas, su puesta 
en funcionamiento, pruebas de la instá- 
laclón a fin de rebajar la dureza filtrar 
y depurar bacteriológicamente las aguas 
procedentes del pozo de «El Culebro» y 
del situado frente al Matadero, bien en
tendido que las obras deberán terminar
se en el plazo de siete meses, contados 
a partir del replanteo de las mismas por 
el Ingeniero Director.

Los concursantes, (que comparecerán 
por sí, u otra persona o Sociedad, con 
poder notarial en los últimos casos), con
signarán en esta Depositaría para tomar 
parte en el concurro, en concepto de fian
za provisional* 9.600 pesetas, consigna
ción que se elevará a 19 200 para el ad
judicatario. pudiendo consistir la misma 
en la entrega de Cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones técnico-eco
nómico-facultativas y demás anteceden; 
tes de este concurso estarán de mani
fiesto para su examen en el despacho de 
Secretaría todos Los días hábiles hasta

el anterior al de la celebración del con
curso.

El concurso tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al del final del 
plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Alcalde, un Concejal 
y un Ingeniero de Caminos. Los pliegos 
se presentarán por los interesados bajo 
sobre cerrado, al que unirán recibo del 
depósito de la fianza provisional, y en 
ellos deberán consignar los concursantes 
la obligación que contraen de realizar 
con los obreros que ocupen en las obras 
el contrato a que se refiere el Decreto 
de 26 de enero de 1944 y cumplimiento 
de las demás disposiciones vigente© en 
materia laboral.

La Mesa designada anteriormente en 
el plazo de diez días, como máximo, for
mulará propuesta a 1© Corporación, y de 
aceptarse ésta' la adjudicación tendrá 
carácter provisional, para que en el pla
zo de cinco días puedan entablarse re
clamaciones. y una vez resueltas por el 
Ayuntamiento, se hará, si procede, la 
adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncio, concurso, escrituras 
públicas, reintegros etc

Laredo, 19 de octubre de 1951.—El Al
calde accidental, B. Blanco.

2.528-0.
M A L A G A

C on cu rso

El excelentísimo Ayuntamiento de Má
laga saca a concurso público la adquisi
ción de un camión de «primera salidas, y 
v*rios elementos más con destino al *Ser- 
vicio Municipal de Incendios, siendo el 
tipo de licitación de 470.900 pesetas.

El concurso sé celebrará en el despacho 
,¡ de la Alcaldía a las doce horas dél si

guiente hábil a aquel, también laborable, 
en que se cumplan veinte de la publicsv 
ción de este anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTAD O. ̂

Las proposiciones ,se presentarán en el 
Negociado de Policíá Urbana de este ex
celentísimo Ayuntamiento, y durante las 
horas de oficina, acompañándose recibo de 
haber constituido depósito, consistente en 
el cinco por ciento del tipo de licitación.

' Los pliegos de condiciones administra
tivas. técnicas y facultativas y demás do
cumentos originales se encuentran de ma
nifiesto en el expresado Negociado, todos 
los días hábiles, de diez a una de la 
mañana.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 26 de octubre de 1951.—El Al
calde, José Luis Estrada Segalerva, 

2.547—0,

M U R C I A  

C oncurso

En sesión ordinaria, celebrada por la 
Comisión permanente en el pasado día 17 
del actual, fueron aprobadas las bases 
para el nombramiento, por medio de con
curso, de Jefe de la Guardia Municipal 
al servicio de este excelentísimo Ayun
tamiento

La plaza se halla dotada con el haber 
anual de. diez mil quinientas pesetas* 
siendo requisitos indispensables el per
tenecer o haber pertenecido el concur
s ó te  a cualquiera de las Armas de nues
tros Ejércitos de Aire, Mar o Tierra, y 
que en ellos hayan alcanzado la cate* 
goría de Jefe, sin que exista nota des
favorable en su hoja de servicios; no 
rebasar la edad de cincuenta y cinco 
años y carecer dé antecedentes penales; 
observar buena conducta y justificar 
cumplidamente su adhesión al Régimen. 

Las proposiciones serán presentadas en

e: término de treinta días hábiles, con- . 
tados a partir del siguiente al de la pu- 
blicación de este anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, las que se diri
girán al limo. Sr. Alcalde, y a las que 
se acompañará la documentación nece
saria para justificar los particulares ex
presados, y la que ■ cada concursante 
estime conveniente para justificar sus 
méritos y servicios

Se considerará cómo mérito preferente 
el haber desempeñado cargo análogo, en 
propiedad o interinamente, durante un 
período mínimo de tres afros, en capi
tales de provincia o en poblaciones de 
más de doscientos mil habitantes.

El expediente del concurso se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento, Sección de Per
sonal. para que pueda ser examinado por 
las personas a quienes interese.

Murcia, 27 de octubre de 1951.—El Al
calde, José Coy,

2.556.—O
■ ■■  ------------

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA

S ubasta

Se anuncia la pública subasta, para,
el primer día hábil después de cumpli
dos veinte, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ho
ra de las'doce, en el salón de actos pú
blicos de la Casa Insular, de las obras 
de construcción del camino vecinal «del 
Pago de Breña (Breña Alta) a la ca
rretera general del Sur, kilómetro 11».

El tipo de subasta es de quinientas
dos mil quinientas ochenta y siete pe
setas ocho céntimos.

Los licitadores presentarán un sobre 
cerrado y lacrado conteniendo, a su vez, 
dos sobres cerrados que contengan, uno 
las referencias técnicas y económicas del 
concurrente, y otro la propuesta econó- 
m:ca para las obras, destruyéndose las 
que no ofrezcan. las debidas garantías 
de solvencia, y abriéndose inmediatamen
te las propuestas seleccionadas y adju
dicándose la obra al concursante que
más ventajas ofrezca.

Los pliegos de proposiciones o propués- 
tas se presentarán de diez a doce, des
de el día siguiente de aparecer este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO al anterior hábil en que se ha 
de celebrar la subasta, y el lugar, en la 
Secretaría general del Excmo. Cabildos- 
Insular de La Palma.

Para tomar parte en esta subasta ha
brá de consignarse, en metálico, en va  ̂
lores del Estado o del Banco de Crédi
to Local de España, en la Depositaría 
Insular o en la Caja General de De
pósitos, la cantidad de diez mil cincuen
ta y una pesetas setenta y cuatro cén
timos, como depósito provisional.

De presentarse poderes, habrán de es
tar debidamente bastan'teados por cual
quiera de los Letrados en ejercicio en 
esta ciudad, a costa. del licitador.

Los pliegos de condiciones de subasta, 
así como el proyecto facultativo de las 
obras, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría general del Cabildo In
sular de La Palma todos los dias hábi
les laborables, de diez a trece horas.

Modelo de proposición

Don ............  natural.de..    provin
cia de ............  vecino.de    domici
liado en la calle de ...... ..., número ......  
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha
  para la adjudicación en pública
subasta de las obras de construcción del „ 
camino vecinal «del Pago de Breña (Bre- 
ñ& Alta) a la carretera general del Sur,
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kilómetro 11», se compromete a ejecutar 
dichas obras, con sujeción estricta a los 
requ. sitos y cláusulas de los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, 
por la cantidad de .........  (en letra) pe
setas.

Santa Cruz de la Palma, 25 de octubre 
de 1951.—El Presidente (ilegible) .—El Se
cretario, Juan M. Henríquez Díaz.

2.557-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 

DE ELECTRICIDAD, S. A.

MADRID
Esta Compañía ha tenido conocimiento 

del anuncio publicado para la celebración, 
en Luxemburgo, el día 6 de noviembre 
próximo, de un sorteo para la amortiza
ción correspondiente al año actual de 
los Bonos de Caja 4 por 100, emisiones 
1940-1946.

Ante dicho anuncio, esta Compañía ha 
de formular su protesta por la atribución 
de funciones que significa la celebración 
del expresado sorteo en él extranjero, 
reservándose el ejercicio de cuantas ac
ciones pudieran corresponderle

Madrid, 24 de octubre de 1951.
6.990—P.

COLEGIO OFICIAL  DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Ramón de Campoamor Freire ha 
solicitado su bajá en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en ' el plazo de 
seis meses, puedan producir reclamación 
contra la fianza cuya devolución se so
licita.

Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Pre- . 
sitíente, Juan Puerto Hernández.

6970—P. -

CAJA HISPANA DE PREVISION
Compañía Capitalizadora, S. A.

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 
y Caspe, 42, praL

BARCELONA

Resultado del sorteo de títulos celebrado 
el día 31 de octubre último;

J.G.Q.—X.R.R.—Ñ.O.E.—V.R.H.
S.Ñ.I.—L.M.T.—F.A.D.—M.LLJR.

7.001—P.

«NAJERA», ARTE - DECORACIONES - 
MUEBLES, S. A.»

C o n v o c a t o r ia

En virtud del presente anuncio, «Ná- 
Jera, Arte, Decoraciones, Muebles, 3. a .», 
convoca Junta general extraordinaria a 
celebrar el día 24 del próximo mes de 
noviembre, en su domicilio sociái, plaza 
de la independencia, 4, en primera con
vocatoria, a las dieciséis treinta horas, y 
en segunda y última, a las diecisiete ho
ras, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.° Propuesta que £e somete a la con
sideración de la Asamblea de ratificación 
de nombramientos de personal rector, asi 
como otros que se proponen

3.® Estudio general sobre la situación 
actual de la Sociedad y sus posibilidades 
en el futuro, conforme a proyectos que 
se someten a la Junta.

4.°- Ruegos y preguntas.
Podrán concurrir - esta Junta general 

extraordinaria todos los accionistas de 
eáta Sociedad, cualquiera que 6ea el nú
mero de títulos que posean.

Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Pre
sidente (ilegible). •

6.979—P.

« E U R O P A ,  S . A . »

Compañía Española de Capitalización 
Avenida de José Antonio, 59

MADRID

S orteo celebrado el día 31 de octubre  
de 1951 ante el N o ta rio  de esta cap ita l 
don Pedro Castiñeiras T e ije iro  y un Ins
pector Jefe de la D irección  G enera l de 

. Seguros y A h orro

Han resultado amortizados los títulos 
portadores de la s  siguientes combina
ciones:

F - F - V  — O - Q - O  — V - J - V  — I - S - Q  
S - B - Q  — Z - S - L — U - G - A  — Q - F - U

(Autorizado por la Dirección General de 
Seguros v Ahorre.)

6.996-P .

« C U L M E N  S .  A . »
Compañía Española de Capitalización 

Príncipe, número 12
MADRID

Resultado del sorteo de amortización ce
lebrado el día 31 de octubre de 1951:
F - G - T  L L - W - F  Y - K - L  L L - R - I  
R - X - D  C - G - G  . T - Ñ - F  S - Q - H

6.997—P.

« E S F E R A ,  S .  A . »
Compañía Hispano Americana 

de Capitalización
MADRID

Resultado del sorteo de amortización ce. 
lebrado ante el Notario don Juan Vallet
de Goytisolo el 31 de octubre de 1951:
Y Ñ Z I X  C F H R  R N B
I N J  P Y V L L U P  C S X

6.993—P.

LA  PATRIA HISPANA, SOCIEDAD ANONIM A DE SEGUROS 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1950

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .................................................. .................
Caja y Bancos ..............  ............................................
Propiedad Inmueble ... ................... ...........................
Valores mobiliarios ......................................................
Préstamos sobre pólizas del Ramo de Vida .........
Mobiliario .. ... ..........................................................
Deudores diversos ................................ ....................
Cobertura de reservas utilizadas (Ley 17-5-1940).
Carga de siniestros de M otín.....................................
Depósitos para fianzas y de Consejeros ...................
Primas a cobrar en 1951 y sucesivos ... ............ .

1.995.000,— 
968.852,49 

2.635.928,67 
6.699.453,35 

275/556,—  
1 ,—

13.564.514,70 
14 685,31 

402.044,75 
650.202,29 

46.472.769,22

78.679.007,78

Capital suscrito ...........................................................
Reserva de capitel .....................................  ........
Reserva especial (Ley 30-12-1943) ............................
Fondo legal para fluctuación de vaiores ...............
Reservas técnicas .................. ..........................
Acreedores divertios ..........................................
Sinlestralldad de Motín a n/ cargo neta de rease

guro ...............................................  .................
Sinlestralldad de accidentes individuales de guerra.
Fianzas y Consejeros depositantes ..........................
Primas a vencer en 1951 y sucesivos ....................
Pérdidas y  Ganancias .................................................

T o^al ........................................

5.000.000.—
9.548.50

90.559,98
280.498,70

16.424.380,69
4.809.976,20

189.029,85
37.535,15

650.202.29
46.472.769,22

214.507;20

73.679.007.78

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor de la cuenta general ... ... ... ...

' Beneficio del ejercicio ... ... •*« «.« «»• ... •••

T ota l ..i mí m  7.-? ...

4.630.528,02

214.507,20

4.845.035,22

Saldo acreedor:
Del Ramo de Vida ..................................................
Del Ramo de Eniermedades .................................
Del Ramo de Incendios .............................
Del Ramc de Accidentes Ley .......................
Del Ramo de Accidentes R. Civil ......................
Del Ramo de Accidenten Individual .............. ..
Del Ramo de Cristales .................... ;.....................

* Del Ramo de Robo ..............................
Del Ramo de Transportes ............,.......................
Del Ramo de Extranjero ............... ......... ... .

Total ......... .........  ................

642.014,31
530.892,07
823.165.69 

1.098.025,57
991.075,67
257.435,39
139.712,87
106.102,05
242.403.70 

15.207,90

4.845.035,22

4.934—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
EDICTO

 En virtud de lo acordado por el llus- trisimo señor Magistrado en providencia de esta fecha dictada én los autos número 660 de 1951, seguidos por salarios a instancia de Higinio Tosar Moimenba, contra don Antonio Gutiérrez Mantecón, se cita y emplaza a éste para que comparezca ante la Sala Audiencia de esta Magistratura el dia 22 de noviembre, a las once. a. fin de asistir al acto de conciliación y Juicio, en su caso, a que. dio lugar el expediente reseñado anteriormente, advirtiéndole que dichos actos no se suspenderán por la falta de asistencia de las partes, y que a los mismos han de concurrir las partes con los medios de prueba de que intenten valerse para su defensa y que, de un comparecer, le parará el perjuicio a que en derecho hubiere lugar Y para que sirva de citación en legal forma al demandado, en ignorado paradero, don Antonio Gutiérrez Mantecón, se ingerta el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, conforme a lo establecido en los artículos 269. 270 v 725 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, que expido en Cáceres, a 27 de octubre de 1951.— Visto bueno: El Magistrado (ilegible).— El Secretario (ilegible).
2.090—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

Ma d r id
Don José Luis Ponce de León y Belloso. Magistrado. Juez de Primera Instancia número 8 accidentalmente encargado del de igual clase número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos a instancia de doña Susana Morales Martínez, hoy sus herederos, y don Francisco José Palanca Mondes, contra  don Enrique Nieto Lobato, para la efectividad de un préstamo de pesetas 115 000 con garantía hipotecaria de la siguiente finca:Titulada «La Huerta», en término de El Escorial, Colonia llamada de Don Juan de Austria, en el barrio de la Cruz, sitio camino de la Cruz de la Horca, cercada toda ella de muro de manipostería, con puerto de entrada d hierro y pilastras de piedra Comprende una superficie .total de 7 638 metros cuadrados y linda:. al Norte, con la carretera de Madrid a Pan Lorenzo: Oe^te o derecha entrando, finca de doña María García Grávalos: Este o izquierda, con tierras concejiles, y Sur o fondo, con calle particular abierta  en los terrpno.s de donde se segrega.En los referidos autos se ha dispuesto la venta en pública subasta de ln referida finca ante la Sala Audiencia dp pete Juzeadn sito en la calle del General Castaños. número 1, el dia 3 de diciembre próximo, a lns once de $u mañana, bajo las siguientes condiciones:Primera. Servirá de tino para la subasta la cantidad de 175 000 pesetas- no admitiéndose posturas aue no cubran dicho tipo v debiendo Ips licitadores consignar el 10 por 100 del mismo en efectivo metálico, sin - cuyo requisito no serán admitidos a licitación.Sesrunda. Los autos v la cerMficaclóndpi Registro se hallan de manifiesto en Secretaría, v los lidiadores deberán acepta r  oomo bastante la titulación y no tendrán derecho a exiedr ninsrunos otros.Tercera. Los carcas anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del

actor continuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndole que el rematante los acepta y queda subrogado en- la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a veintiséis de octubre de mil novecientos- cincuenta y uno. El Juez de Primera Instancia, José Luis Ponoe de León.—El Secretario,' Nicolás Cortés.'6.966—A. J.
E dicto

En  ̂ virtud de providencia dictada con esta fecha por el -señor Juez de Primera Instancia número .17, de esta capital, en 1a Sección cuarta del juicio universal de quiebra del comerciante don Anacleto Fernández de Frutos, con establecimiento de ultramarinos y» fiambres, sito en la calle de Recoletos, número 13 y Cid, número 1, se ha convocado a Junta' general de acreedores para la graduación de créditos, habiéndose señalado para celebrarla en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas-' taños, número 1, el día 16 de nov embre próximo, a las cuatro de su tarde.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de esta provincia, expido el presente en Madrid, a 29 de octubre de 1951.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El Juez de Primera instancia (ilegible).6.981—A. J.
BARCELONA

E dicto
En virtud de lo dspuesto por el señor Juez de Primera Instancia número trece de los de esta ciudad,, en resolución dictada en lots autos declarativos de mayor cuantía promovidos por don Juan Gassó Pedro, sobre rectificación de la partida de nacimiento de su hija Mercedes Antonia y Josefa Gassó Parés, inscrita con los nombres de Juan Gassó Parés contra el Ministerio Fiscal y las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar tal rectificación. por el presente se notiflcfi a dichos demandados, .ignorados, la sentencia recaída en dichos autos, que es, en su parte bastante, del siguiente tenor literal«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, a seis de agosto de mil novecientos cincuenta y uno.—El señor don Julio García Rosado, Juez de Primeria Instancia del Juagado núm. 5 de esta capital, accidentalmente encargado del número trece de la misma, ha visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantío sobre rectificación de lá inscripción del nacimiento de la menor Mercedes Josefa y Antonia Gassó Parés, en el Registro Civil, promovidos por don Juan Gassó Pedro, mayor de edad, albañil, vecino de San Baudilio de Llobregat, declarado pobre, dirigido por el Letrado don Pedro Fusté Salvatella y representado por el Procurador don José María de S i- ' cart. designados apud-ácta, contra las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar tul rectificación de la inscripción, declaradas en rebeldía, y representadas por los estrados del Juzgado siendo parte en tales autos el Ministerio F iscal; yResultando: e tc .;Considerando; etc.;Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Juap Gassó Pedro, debo mandar v mando la notiflcapión y rectificación de la inscripción del'hijo  habido del matrimonio entre el actor, el referido don \Jüan Gassó Pedro, y doña María Parés Riera, en el sentido de que e l . inscrito * como varón y con el nombre de Juan, ha de ser k  niña Mercedes Antonia y Josefa, y no como actualmente consta, y firme que sea la presente, con testimonio de la misma y la oportuna carta orden, comuniqúese ai Juzgado Municipal núm. 11 de los de esta capitel en

cuyo Registro Civil consta aquella inscripción, para ejecución de lo acordado, sin hacer expresa imposición de costas.Así por etsta mi sentencia, definitivamente juzgando en Primera Instancia, que será notificada a los demandados rebeldes en estrados y por edictos ep los periódicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo.—Julio G Rosado.—Rubricado.Publicación.—Barcelona, seis de agos-' to de mil novecientos cincuenta v uno.— La sentencia que antecede ha sido pronunciada, leída y publicada por el ilus- trísimo señor Juez que la suscribe, en el día hoy que es el de su fecha, en acto dé audiencia pública' y por ante mí. el Secretario, de que dov fe.—Ante mí, Hipólito Codesido.—Rubricado.»Barcelona, veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y uno; — El Juez, Julio G. Rosado—Ante mi, el Secretario. Hipólito Codesido.2.088-A. J.
J IJONA

Don Virgilio Martin Rodríguez, Juez dePrimera Instancia de esta ciudad deJijona y su partido, 
Por el presente, que se expide en méritos de lo acordado en providencia de hoy, distada en los autos de juicio ejecutivo promovidos en este Juzgado y Secretaría del reí renda tario, a instancia del Procurador don José María Rovira Llo- rena, en representación de la Caj<v de Ahorros del Sureste de España, contra don Luis Castelló Gallud. vecino de Tibi, en reclamación de en tidad , se sacan a  la venta en pública subasta, por primera vez, por el precio de r.u tasación y en un solp lote, las fincas que se. expresap a  continuación, embargadas a dicho ejecutado.;Primera.—F inca. ■ rústica denominada «Sama», situada en dich partido, del término de Tibi, comprensiva de los siguientes trozos:1.° Nueve jornales de tierra cultivable, plantada de árboles y sembradura, llamada «La Umbría», situada en el lugar llamado Estrecho del Camino, que .conduce a «Samá», y que se extiende hasta la llamada era nueva, lindante: por Este, con el estrecho antes dicho del car mino que conduce a la casa sita • eñ la expresada heredad; Oeste, con la también expresada Era Nueva; Norte, Barranco del Sainanet, y Sur, camino1 segundo.Otro trozo comprensivo de tres jornales de tierra de la mism- clase y condición, que se extiende desde el borde de la senda que conduce a Monte de Abajo, conocido con el nombre de Barranco, hasta el llamado Pino Grande, que linda: por Este, con la indicada senda; Oeste, borde del lugar conocido por Pino Grande: Norte, camino de la  Balsa, y Sur, con más tierras del mismo dueño.8.° Qtro trozo comprensivo de cuatro jornales de análogas tierras, que se extiende desde la senda que conduce a  Moret de Arriba hasta . la ' tierras de, Vi- cen' Vidal, *y que linda: por Este, con la senda que conduce a Moret de Arriba: Oeste, tierras de Vicente Vidal; Sur, con tierras de la finca denominada M^rét de Arriba, y Norte, con el barranco llamado de las Zorras.4.° De otra extensión de tierra de caber quince jornales, que principia desde el margen del cuarto bqneal de la senda que conduce a la llamada Casa Blanca hasta el Monte de las Zorras. Lindante, todo por el Este, con camino de la Balsa; Oeste, Cabes de las Zorras; Norte, Barranco Casa Blanca, y Sur,' con el camino que conduce a la carretera.5.° Un trozo de cabida un jornal de tierra constituido por trece bancales que existen debajo de los corrales de encerrar ganado existentes en dicha heredad, y que linda; por Este, coxv £65nino de la
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casa; por Oeste, con el camino que con
duce a ia Balsa; por Norte, con era de 
pan trillar, y con S\u’,.con tierras de Gui
llermo Castelló Gallud.

6.° Otro trozo de tierra do media ta- 
hulla, constituido por un bancal de oli
var, sito en las inmediaciones del camino 
de Castalia, que' linda: por Este, con ba
rranco; Oeste, con el indicado camino 
viejo de Castalia; por Norte, con cami
no que conduce a la carretera, y por Sur, 
con tierras de don Claudio Atalaya.

La mitad indivisa con su hermano Gui
llermo Castelló Gallud, de casa de cam
po, pajar y corral 'de encerrar ganado, 

( era de pan trillar, pozo y cubo o tina 
para la elaboración de vinos, señalada 
con el número treinta de policía, Cuar
tel del Oeste.

inscrita al tomo 234, libro 26, folio 150, 
ílnea 1.-179, inscripción primera.

Segunda.—La mitad proindivisa con su 
hermano Guillermo, de una casa de ha
bitación, situada en el poblado de Tibí, 
calle de Carlos Reginc Soler, número 
veintinueve; consta de tres pisos y mide 
un ancho, en su frontera, de siete me
t r o »  y setenta y ocho centímetros, con 
Tin fondo de quince metros y cincuenta 
y  cuatro centímetros Lindante: derecha, 
entrando con la hereaad de Isabel Sil
vestre; izquierda, la de herederos de Bal
tasar Pérez, y espalda, tierras de don 
Francisco Ferrando.

Inscrita en el tomo 243. libro 27, folio 
>86, finca 1.676, inscripción tercera.

Tercera.—La nuda propiedad de un 
trozo de tierra secana, comprensivo apro
ximadamente de cincuenta y cinco áreas, 
plantada de viña,- en término de Tibi, 
partida de los Olivares, en el que existe 
una pequeña casitarhabitación y para 
caza Lindante: Norte, con Eugenio .Her
nández;. Este, herederos de *F. Monllor; 
Oeste, las de Guillermo Castelló Gallud. 
y Sur, camino de Bogar

Inscrita al'tom o 243, libro 27, folio 168, 
finca 1.67,2, incripción tercera

Cuarta.—Mitad indivisa en nuda pro
piedad de una heredad denominada Hoya 
de la Algarroba o del Arriero, de caber 
siete hectáreas noventa y dos áreas y no
venta centiáreas de tierra cultivada y 
monte, divididas en veinticuatro áreas de 
regadío, cinco hectáreas de secano y las 
restantes dos hectáreas sesenta y ocho 
áreas y noventa centiáreas de monte, con 
fuentecita, balsa y casa enclavada en la 
misma finca; la casa mide ocho metros 
de frontera* por ocho de fondo y tiene dos 
pisos; sita dicha heredad en término de 
Tibi, partida de la Algarroba. Lindante: 
por Este, qon remanso del pantano; Sur, 
con la cumbre del monte que la separa 
con la Hoya deí Tagant, y Oeste y Nor
te, con tierras de^dpn Tomás Rico Soler; 
otra casa llamada Casa Nova con un co
rral de encerrar ganado, número treinta y 
cuatro de policía, Cuartel del Sur, que 

' consta de dos pisos y mide tres y» medio 
. metros de frontera por diez y medio de 
fondo; y el corral dichc. .mide ocho me
tros y m¿dio de frontera por diez de fon
do, con. derecho a la mitad dé era que 
existe junto a la misma casa; situado 
todo en *el término de Tibi, partida de 
la Algarroba. Lindante* por Este, Oeste 
y Norte con ensanches de la misma, y por 
Sur, con otra de don Tomás Rico De la 
expresada Casa Nova sólo existen ruinas, 
quedando hoy solamente el corral de en
cerrar ganado de que sé ha hecho mé
rito.

Inscrita al tomo 243, libro 27, folio 206, 
finca 132, inscripción quinta.

Quinta.—-Mitad indivisa en nuda pro
piedad de nueve hectáreas doce áreas y 
ochenta centiáreas de tierra secana,. d-e 
las cuales seis hectáreas y setenta y tres 
áreas son de tierra panificables y forman 
el trozo llamado del Garroferal, y las dos 

. hectáreas treinta y nueve áreas y setenta 
y  'ocho Centiáreas restantes son montes

para pastos de ganado; situado todo en 
el termino de Tibi, pariLu, de la Alga
rroba. Lindante: por Norte, Este y Sur 
con tierras de don Tomás Rico, y Oeste, 
las de Miguel Pérez.

Inscrita al tom o-406, libro 40, folio 89, 
finca 2.216, inscripción segunda.

Sexta.—Mitad indivisa en nuda propie
dad de un trozo de tierra secana de una 
tahulla, o  sean doce áre°s, en término 
de Tibi, partida de Olivares, denominada 
de Arques o la Mezquita. Lindante: por 
Norte, camino de los Puentes; Este, tie
rras de don Manuel Arques; Oeste, las 
de F élix . Bonastre, y Sur, las de Amalia 
Castelló.

Inscrita al tomo 23, libro 2, folio 91, fin
ca 131. inscripción tercera.

Séptima.—Las mitad indivisa en nuda 
propiedad de una suerte de tierra regadía 
y* secana con pajar, corral de encerrar 
ganado y era de pan trillar, dos casas de 
labor dé habitación, sin número de po
licía, de sólo planta baja, compuesta de 
una hectárea y cuarenta áreas de regadío 
y cinco hectáreas y cuarenta y dos áreas 
de secano, pero según el Registro de la 
Propiedad es de cinco hectáreas veinti
nueve áreas noventa y nueve centiáreas. 
El regadío con derecho a las veinticuatro 
horas del viernes de* cada semana del 
agua que se recoje en la balsa de Alecua 
y además tres días de agua, que son jue
ves, viernes y sábados de, la tanda de 
catorce días del balsón llamado de Me
dí o Bancal Blanco, sito todo en término 
de Tibi, partida de Alecua. Lindante: 
por Norte, con Barranco del Plá; Sur, 
azagador del Bata: Este, tierras de Des
amparados Castelló, y Oeste, las de he
rederos de don Marcos AraciL

Inscrita al tomo 420, libro 41, folio 120, 
finca 2.280, inscripción segunda

El remate se verificará en la Sala Au
diencia de evste Juzgado, a las once ho
ras del día cinco' de diciembre próximo, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. El precio en que salen a su
basta las referidas fincas es el de su ta
sación, o  sea el siguiente: La Drimera, 
548.000 pesetas; la segunda, 18.000 pese
tas: la tercera, 21.000 oesetas; la cuarta, 
23.400 pesetas; la quinta, 19.950 oesetas; 
la sexta. 3.500 pesetas, y la séptima pe
setas 109.900: en junto 743.75Q pesetas.

Segunda. No se admitirán oosturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Tercera. Los Que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 del precio indiciado, sin 
cuvo requisito n o , serán admitidos.

Cuarta. Los títulos de propiedad de 
las referidas fincas han sido suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad de este partido, entendiéndose que. 
todo licitador acepta como bástante la 
titulación

Quinta. Las cargas o gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Jijona, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de Primera Instancia, Virgilio 
Martín Rodríguez.—El Secretarlo, Santia
go Arroyo.

6.916—A. J.

VAL VERDE DEL CAMINO 
E dicto

El señor Juez de Primera Instancia de
este partido.
Hace público: Que Juan García Pizarra, 

mayor de edad, hijo de Isidro y de Tere
sa, se ausentó de su domicilio en Puebla 
de Guzmán .(Huelva), en marzo de 1944,

para  trabajar en Alemania, sin dejar apo
derado alguno, recibiéndose últimas no
ticias de Brabdeburg en 1945, ignorándo
se su paradero, solicitando declaración 
ausencia su esposa, Constanza Núñez 
Gómez.

Valverde del Camino, 16 de mía yo de 
1951.—El Juez, A. Pérez Vázquez.—El Se
cretario. P H. Manuel Sánchez.

2.092-A. J. 1.a 4-U-951

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re» 
beldes u de incurrir en las demás res» 
ponsabllidades legales de no presentarse 
los procesados qve a continuación se ex 
presan en el plazo que se les tija, a 
contar desde ei día de lo publicación deí 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el - Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza* encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Bolicta Judicial procedan u la busca, cap* 
tura v conducción de aquellos, pomen» 
dolos a disposición de dicho Juez o I ré* 
bu nal, con arreglo a los artículos corree* 
pondientes de la Ley de Bnjuictamiento 
Criminal,

J uzgados civiles

MORENO ROMERO CORTES, Anto* 
nio; *

FLORES MORENO, Luis, y 
UN GITANO apodado «El Niñete»; 

procesados en sumario 170 de 1948, por 
hurto; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Carolina para ingresar en prisión.—? 
8635.

GOMEZ SENOVILLA, María; natural 
de Cuéllar vSegovia), soltera, sus labo
res, de sesenta y cinco años, hija de 
Gregorio y de Manuela, vecina de Ma
drid, San Dimas, 13, tercero; procesado 
en causa. 276 de 1948, por lesiones; y 

ALEGRE IGLESIAS, Saturnino; natu
ral de Jarandilla de la Vera (Cáceres), 
soltero, jornalero, de veintitrés años, ve
cino de Madrid, Posada del Peine; pro
cesado en causa 308 de 1951, por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 15 de 
Madrid para ingresar en prisión.— 10697 
y 98.

VAZQUEZ FERNANDEZ, Emilio; y 
SALIDO MOJADO, Angel; vecino de 

Madrid, San Vicente, 86; procesados en 
causa 336' de 1946, ''por* estafa; compa
recerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 14 de Madrid 
para ' Ingresar en prisión.— 10696.

M A R F I L  GONZALEZ, Enrique; de 
treinta y un años, soltero, sin profesión, 
hijo de Antonio y de Marta, natural de 
Larache (Marruecos); procesado en cau
sa 299 de 1951, por hurto; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 11 de Madrid para 
ingresar en prisión.— 10694.

HIDALGO RAMIREZ, José; natural 
de Sevilla, agente comercial, • de trein
ta y nueve años, hijo de Antonio y de 
Carmen, vecino de Madrid, calle Jardi
nes, Hotel España; procesado en causa 
70 de 1951, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 4 /de* Madrid para ingre
sar en prisión.— 10693.

GARCIA. LOPEZ, Manuel; natural y 
vecino de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), calle de Madrid, 4; procesado en 
causa 200 de 1951; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Madrid para- ingresar 
en prisión—10691.

VIÑAS DIAZ DE AGUADO, José An
tonio; vecino de Madrid, Justlniano, 5; 
procesado en causa 303 de 1951, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 4 de4 Ma
drid para ingresar en prisión.— 10692.

GONZALEZ VETAS, Facundo; natu
ral de Lanzadita (Avila), hijo de S&-
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gundo y de Cristina, de veintiséis años; 
procesado en causa 200 de 1951, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Madrid para ingresar en prisión.—10690.

GUTIERREZ RUIZ, Bartolomé, alias 
«Ch^to Casildo»; de veintiséis años, hi
jo  de Antonio y de Dolores, soltero, del 
campo, natural y vecino de Torredelcam- 
po, Carrera Baja de Santo Cristo; pro
cesado en sumario 125 de 1951, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mar- 
tos para ingresar en prisión.—10500.

FERNANDEZ FERNANDEZ, Wences
lao; vecino de Madrid; procesado en su
mario 276 de 1951, por estafa; compa
recerá en término de diez dias ante el 

; Juagado de Instrucción 12 de Madrid 
' para ingresar en prisión.—10238.

R O M E R O  GUTIERREZ, Francisco; 
vecino de Madrid, Claudio Coello, 84; 
procesado en sumario 276 de 1951, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 12 
de Madrid para ingresar en prisión.—- 
10239

ELOSUA GONZALEZ, José; de vein
ticuatro años, natural de Algorta (Viz
caya), hijo de Ignacio y de Gregoria, 
soltero, vecino de Madrid; procesado en 
sumario 334 de 1951, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 12 de Madrid 
para ingresar en prisión.—10240.

MARTIN VIDAL, Anselmo; de die
ciocho años, hijo adoptivo de Anastasio 
y de María, soltero natural de Avila y 
vecino de Navaluenga, y que se dice es
taba en la Legión (Ceuta); procesado en 
oausa 27 de 1951, por robo; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instmoción de Cebreros para 
constituirse en prisión.—10741.

LOPEZ ESPARZA, Jesús; de treinta y 
un años, soltero, mecánico, natural de 
Castielfabid (Valencia), hijo de Emilio y 
de Manuela, vecino de Barcelona, calle 
del Conde del Asalto. 83; procesado en su
mía rio 19 de 1951, sobre apropiación in
debida ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mora de Rubielos para oonstituirse en 
prisió n .-11748.

BETRIU BOSCH, José; de treinta y 
siete años, casado, del comercio, natural 
de Coll de Nargó (Lérida), hijo de José 

. y de Mercedes, domiciliado en Lérida.
casas Baratas; procesado en sumario 67 

, de 1951 por cohecho; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción Especial de Abastecimientos 
para ser reducido a prisión.—9983 bis.

SALAMANCA ROS, Emiliana: de vein
ticinco anos, natural de Pezuela de las 
Torres (Madrid), hija de Froilán y de Ci- 
rila, vecina de Madrid; procesada en cau
sa 144 de 1951, sobre aborto provocado; 
comparecerá en término de diez días ante . 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
Madrid para ser reducida a prisión.—11741.

RUIZ GARCIA, José; de treinta y 
seis años, hijo de Antonio y de Francis
ca, Jornalero, casado, natural y vecino de 
Granada, vereda Enmedio, 2; procesado 
en causa. 14 de 1945, por robo; compare
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instruoción 2 de Granada pa
ra constituirse en prisión.—9351.

ALONSO RODRIGUEZ, Tomás; solte
ro, de dieciocho años, peón albañil, hijo 
de Manuel y Consuelo, natural de Ave- 
dillo de Sanabria, con último domicilio 
en la calle San Marcos, 4, tercero; y

HERNANDEZ ARRABAL» Femando; 
de treinta y tres años, viudo, tejedor, 
hijo de Bernabé y Matilde, natural de 
Córdoba, y sin domicilio conocido; com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción número 13 de Madrid en el plazo 
de cinco días; el primero ..como denun- 

; ciante y el segundo como procesado en 
i sumario 60 de 1950 por hurtó.—6.122.

I

VAZQUEZ RODRIGUEZ, Francisco; 1 
de setenta y tres años, casado, jornale
ro, hijo de Migúel y Angeles, natural de 
Zamora, con último domicilo en la ca
lle José Rodríguez Pinilla, 6; compare
cerá en el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid para ingresar en pri
sión. dentro del plazo de cinco días; pro
cesado en sumario 122 de 1950 por lesio
nes.—6.120.

SIMANCAS EREN AS, Femando; natu
ral de Madrid, casado, jornalero, de vein
tiocho años, hijo de Arturo y de María, 
con último domicilio en Alcántara, 19; 
procesado en causa 263 de 1951, por aban
dono de familia; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 14 de Madrid para ser 
reducido a prisión.—11744.

NUÑEZ PEREZ. Félix; procesado en el 
sumario número 379 de 1947, por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 de 
Madrid con el objeto de ser reducido a 
prisión.—11747.

CARNE, Miguel; ebanista,, cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do en sumario 55 de 1951, por apropia
ción indebida; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para constituirse 
en prisión.—9355.

GONZALEZ PACHON, Francisco; de 
treinta y cuatro años, soltero, conduc
tor, natural de Ceuta, hijo de Manuel 
y de Dolores, vecino de Madrid; pro
cesado en sumario 86 de 1947, por es
tafa;

DOMÍNGUEZ DEL CERRO, Mariano; 
de treinta y cinco años, soltero, conduc
tor, natural de Málaga, hijo de Maria
no y de Felisa, vecino de Madrid, Huer
tas, 14; procesado en sumario 86 de 1947, 
por estafa;

PELEGRIN GARRIDO, Marcial; de 
treinta y nueve años, soltero, artista, na
tural de Puertollano (Ciudad Real), hi
jo de Blas y de Manuela, vecino de Ma
drid, Huertas, 14; procesado en sumario 
86 de 1947, por estafa;

TOBIA PLATERO, Eduardo; de trein
ta y cinco años, soltero, sastre, natural 
de Sevilla, hijo de Demetrio y de Isa
bel, vecino de Alicante, Miguel Soler, 12; 
procesado en sumario 169 de 1944, por 
estafa;

GARCIA JIMENEZ, José Antonio; de 
treinta y cuatro años, casado, mecanó
grafo, natural de Caravsca, hijo de Pe
dro y de Encamación, vec.no de Alican
te, Vista .Hermosa de la, Cruz; procesa
do en sumario 169 de 1944, por estefa, y

URIARTE BCHANDIA, Claudio; de 
cuarenta y ocho años, casado, marino, 
natural de Mu’nguía (Bilbao), hijo de 
Casimiro y de Tiburcia, vecino de Ma
drid, Santa Brígida, 23; procesado en 
sumario 348 de 1945, por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado .de Instrucción 19 de 
Madrid para ingresar en prisión.—10246 
al §1.

MARTIN VIDAL, Anselmo; de dieciocho 
años de edad, hijo adoptivo de Anastasio 
y de María, soltero, natural de Avila, ve
cino de Navajuenga últimamente y del 
que se dice estaba en La Legión (Ceuta); 
procesado en la causa número 33 de 1951, 
sobre tentativa de robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cebreros para ser reduci
do a prisión.—10742.

GARCIA ¿>E LA VEGA MITJANS, Ju
lián; domiciliado últimamente en esta ca
pital, calle de Montesquinza, 20 ó 22; 
procesado por delito de estafa; procesado 
en sumario 391 de 1951, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 12 de Madrid 
para constituirse en prisión.—10.237.

*
FERNANDO VELO, Santiago; natural 

de v La Coruña, soltero, del comercio, d© 
treinta y nueve años, hijo de Vicénte y 
de María; procesado en causa 267 de 1951, 
por estafa y hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins* 
trucción número 4 de Madrid para ser* 
ingresado en prisión.—10.236.

RUBIO VILLALON, Gregorio; mayor 
de edad, casado, relojero, vecino qua 
fué de Almeida de Sa.yago hasta el 1 da 
julio próximo pasado; procesado en suma
rio 49 de 951, por apropiación indebida; 
comparecerá en término de diez días ant© 
el Juzgado de Instrucción de Bermillo d© 
Sayago para ser constituidó en prisión.—< 
10.367.

FRAILE PARRA. Antonio (a) «El Gin- 
dama»; hijo de Antonio y de» Francisca, 
natural de La Roda (Albacete), soltero, 
maleante, de veinte años, sin domicilio 
tijo; procesado en causa 273 de 1951. por 
robos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción d© 
Ciudad Real para ser ingresado en pri
sión.—10.742.

CALZADO SANCHEZ, Narcisa; domici
liada últimamente en la calle, de Lozoya, 
número 40; procesada en caúsa 413 del 
año 1948, por el delito de hurto; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Madrid para ser reducida a prisión.—* 
9.375.

CAMARILLO QUESADA, Miguel; do* 
miciliado últimamente en la calle Mayor, 
número 73; procesado en causa 291 del 
año 1947, por adulterio; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 para ser qonsti- 
tuído en prisión.—9.376.

PIZARRO ROMERO María Concep
ción, conocida por Angeles María Concep
ción Pizarro Romero; natural de Almadén 
(Ciudad Real), hija de Eleuterio y Teófila, 
de treinta y ocho años, casada, sus labo
res y domiciliada últimamente en la calle 
de Tomás López, número 13: procesada 
en causa 486 de 1948, por hurto; compa
recerá* en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de Ma
drid para constituirse en prisión.—9.377.

POMARES RIPIO, Isabel; domiciliada 
últimamente en el pueblo de Parada (La 
Coruña); procesada en causa 20 de 1941, 
por robo; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Madrid para ser 
ingresada en prisión.—9.381.

MUÑOZ MURCIA, Luis; natural de Ma
drid, hijo de Juan y de Araceli. de treinta 
y cinco años, soltero, pintor, domiciliado 
últimamente en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 92; procesado en causa 340 
del año 1949, por hurto; compareéerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Madrid para 
ser ingresado en prisión.—9.382.

SOLDAN GARCIA. Rafael; patural de 
Madrid, de dieciocho años en 1943, sol
tero, sin profesión y domiciliado última
mente en la calle de Sicilia, 4; procesado 
en causa 67 de 1943, por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 13 de Madrid 
para ser ingresado en prisión.—9.383.

ZARRA NAVACERRADA, Avelina, qu© 
usa el nombre de Paula Mascareña Para
da, natural de Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), hija de Segundo y Paula, de 
treinta y ocho años, soltera, sirviente y 
domiciliada en los Cuevas del Doctor Sal
gado; procesada en causa 113 de 1948, 
por tentativa de robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Madrid para ser 
reducida a prisión.—9.395.

MARTINEZ ORTIZ, Juan; natúral de 
Madrid, hijo de Gregorio y Francisca, de 
dieciocho años en 1948. soltero, sin profe- 

. sión y domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas calle Particular A, 18; 
procesado en causa 61 de 1948, por tenta
tiva de hurto; comparecerá en término da



Anexo único.— Página 2508 4  noviembre 1951 B. O. del E.— Núm. 308

diez días ante el Juzgado de .Instrucción 
•numero 13 de Madrid para ser ingresado 
en prisión.—9.393

CARALAMPIO ILIAN JIMENEZ, An
tonio; domiciliado últimamente en la calle 
de Manuel Fomas, 12, de Chamartín de 
la Rosa (Madrid; procesado en causa 120 
de 1948, por lesiones; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Madrid para 
ser reducido a prisión.—9.394.

GARCIA CASTILLO, Gregorio; natu
ral de Madrid, hijo de Celestino y Vi
centa, de cincuenta y ocho años, viudo, 
conductor de ganado y domiciliado últi
mamente en la calle de Alejandro San
cho, 15. de Carabanchel Bajo; procesado 
en causa 206 de 1948, por abusos desho
nestos; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 13 de Madrid para ser re
ducido a prisión.—9.392.

DIAZ LOPEZ, Andrea; domiciliada úl
timamente en la calle de la Palma, 73; 
procesada en causa 203 de 1946, por hurto; 
comparecerá en término de diez días anté 
el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Madrid para ser ingresada en prisión.— 
9.391.

RODRIGUEZ ACEVES, Teresa (a) 
«Diana Thier»; natural de Madrid, de 
veintisiete años, soltera, animadora y do
miciliada últimamente en la calle de. Aba
día de San Martín, 3 y 5, hotel Madrid, de 
Valencia; procesada en causa 181 de 1941,

, por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid para ser ingresada 
en prisión.—9 387.

GOMEZ RIV AS/Josefa Rosa; natural 
de Barcelona, de veinte años, casada, ar
tista, que trabaja al parecer en el balet 
de Pilarín Font; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado -de Ins
trucción número 13 de Madrid para ser 
ingresada en prisión —6.997.

MORO MARTINEZ, Manuel (a) «La 
Cubanita»; y

GUTIERREZ RIOFRIOST Francisco (a) 
«La Perla del Océano; que vivieron en la 
calle de Santiago, 2. bajo, Puente de Va- 
llecas; procesados en sumario 404 de 1950, 
por estafa; comoarecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Madrid para ser reducidos 

. en prisión.—7.000.
DE GRACIA PUERTAS, Antonio; de 

cincuenta y seis años, viudo, del campo, 
hijo de Ruperto y Ramona, natural de 
Villarrodrigo; procesado en sumario 69 
de 1943; comparecerá en el plazo de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de La 
Carolina al objeto dé ingresar en pri
sión.—6.866.

LARA, Darío; de estatura regular, del
gado, de unos treinta años, algo calvo, 
con gafas, de acento andaluz, viste traje 
negro y zapatos de igual color, destoca
do y con abrigo gris oscuro; procesado en 
sumario 59 de 1949 sobre estafa; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de La Ca
rolina al objeto de ingresar en prisión. 
6.864.

MOLINA FUCH, Francisco; de sesen
ta años, casado, sastre, hijo de Miguel 
y Ana María, natural y vecino última
mente de Vilches; procesado en sumario 
286 de 1934 por malversación; compare
cerá dentro del plazo de diez días en el 
Juzgado de Instrucción de La Carolina 
al objeto de ingresar en prisión.—6.863.

MORENO CORTES (a) «el Chavea», 
Luis; de veinticinco años, soltero, natu
ral de Villanueva del Arzobispo;

CONTRERAS CORTES, Antonio; de 
sesenta años, soltero, esquilador, natural 
de Beas de Segura, hijo de Esteban y 
Antonia; y

MORENO MORENO, Basilio; de cin
cuenta años, soltero, hijo de Juan José 
y Dolores; procesado en, sumario 1 de 
p.940 sobre hurto; comparecerá en el

plazo de diez días en el Juzgado de Ins
trucción de La Carolina al objeto de in
gresar en prisión.—6.862.

ALVAREZ QUIRANTES, Joaquín; hijo 
de Cecilio y de María, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Chañes; procesado en sumario 35 del 
añó 1951, sobre robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Canjáyar para constituirse' 
en prisión —9 428 

BEAMONTE, Eusébio; cuyo último do
micilio lo tuvo en la casa número 12 de 
la calle Florida de la ciudad de Madrid; 
procesado en sumario 73 de 1946, sobre 
■lesiones y daños; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Colmenar Viejo 
para ser ingresado en prisión.—9.678.

GALAN DE CASTRO, Aurelio; viudo, 
obrero, hijo de Aurelio y Juana, natural 
,de Valladolid y vecino de Meneses de 
Campos, con último domicilio, en Valla
dolid, frecuentando la pensión «Caballo 
de Troya» o Barrio de España, en casa 
de una mujer llamada Daniela, y en la 
actualidad en ignorado paradero; com
parecerá en el plazo de cinco dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Frechilla; 
procesado en sumarlo 9 de 1951 por in
cesto.—8.443.

VlLARINO ROMERO, Salvador; sol
tero, de cincuenta y un años, jabonero, 
Ir jo de José’ y Josefa, natural de La Co- 
ruña. y con último domicilio en Zara
goza; procesado en sumario 124 de 1951 
sobre robo; comparecerá en el plazo de 
diez días eh el Juzgado de Instrucción 
número uno de Zaragoza al objeto de 
ingresar • en prisión.—8.483.

LOPEZ HIDALGO, Juan; de cincuen
ta años, casado, jornalero, natural de 
Guadix, de donde era también vecino, hi
jo  de Juan y de Isabel, habiendo tenido 
su último domicilio en la misma pobla
ción y en la actualidad en ignorado pa  ̂
radero; comparecerá dentro del plazo de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Guadix pára ingresar en prisión; pro
cesado én sumario 291 de 1951.—10.378.

PEREZ kORENO (a) «el Cojo», glo
rian ; cuyas demás circunstancias perso
nales no constan; procesado en sumario 
109 de 1947 por hurto; comparecerá den
tro del plazo de diez dias ante el Juzr 
gado de Instrucción de La Caro! na al 
objeto de ingresar en prisión.—6.815.

RUEDA LOPEZ, Rafael", cuyas demás 
circunstancias personales no constan; pro
cesado en sumario 156 de 1948; compare
cerá en el plazo de diez días en el Juzgado 
de Instrucción de La Carolina al objeto 
de ingresar en prisión,—6.367.

GUARDIOLA AUSÓ, Fernando; natu
ral de Madrid, casado, topógrafo, de cin-r 
cuenta y un años, hijo de Femando y 
Consuelo, con último domicilio en Pasa
je de la Alhambra, 3; procesado en cau
so 262 de 1949 por aprop ación indebida; 
comparecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
Madrid para ingresar en prisión.—6.117.

E D I C T O S

J u zg a d o s  civ ile s

Don Pablo Maquedá Ibáñez, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Loja y su 
partido,

En la causa que se sigue en este Juzgar 
do con el número 167 de 1950, se llama 
al conductor de un camión que el día 
17 de octubre de . 1950 atropelló en el lu
gar denominado Cuesta de Cuadros, de la 
carretera de Baílén e Málaga, a Guiller
mo Zafra González,, el cual montaba en 
una bicicleta, para que en el término de 
diez días comparezca para recibirle de
claración.

Loja, 15 de agosto de 1951.—El Juez, 
Pablo Maqueda.—P, 8 M., el Secretario, 
Eduardo Castellanos.—9354.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El juzgado de Instrucción de Jaca de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 24-951, Félix Igua- 
cel Ciprián.—9353.

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado er causa 206-948, Gre
gorio García Castillo—10485.

El Juzgado da Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a l>a procesada en causa 272-947, 
Laura Conde Useletti—10487.

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 203-946, 
Andrea Díaz López.—10486.

El* Juzgado de Instrucción 11 de Ma
drid • dejo sin efecto 1a requisitoria refe
rente al procesado Francisco Morán Oca- 
ña.—11552.

El Juzgado de Instrucción de La Unión 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 23-940 Juan Tol- 
sá Llineres.—5686.
. ÉH Juzgado de Instrucción 7 de Bar
celona, deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 196-949, 
José María Rodríguez Santos.—5721.

El Juzgado de Instrucción de Badajoz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 435-950, Anto
nio Albandor Parra.—5720.

El Juzgado de Instrucción 4 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 325-944, 
Antonio Suárez Estraviz y otro.—5710.

El Juzgado de Instrucción de Tarazona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5-951, Benigno 
Jiménez Ferreruela.—5707.

El Juzgado de Instrucción 2 de Valen
cia deja 6in efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 18-948, Ma
nuel Rumayor Lozano (a) «El Largo».—
7456.

El Juzgado de Instrucción 2 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 116-947,
Manuel Rumayor Lozano (a) «El Largo».
7457,

El Juzgado de Instrucción 2 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la processda en causa 229949, 
Angeles Villena Andréu.—7458.

El Juzgado de instrucción numere 11 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 459 de 
1942, Salvador Febrer de los Reyes.—11.229.

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en suma
rio 285 de 1943, Angelina Galdón Nava
rro.—11.227.

Cumpliendo orden de la Superioridad 
en causa 73 de 1946 por tentativa de es
tafa, se detfa sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de junio de 1949, núme
ro 175, página 1413. con ri número 5.716, 
llamando al procesado Alonso Biescas Pa
lacio.

El Juzgado de Instrucción' núm. 5 de 
Barcelona deja s’n efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 222 
de 1948. Manuel Fabián Mora.—11.226.

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 362 
de 1946, Vicente San José Gómez.—6.126.

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 421 
de 1949, José Bal bino Fernández y Fer
nández.—10.645.

El Juzgado de Instrucción de Tortosa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en causa 272 de 1950, 
Francisco Roger Lizárraga y Luis Díaz 
Blanco.-—5.629.


